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I.  ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL Y FUNCIONAL DEL ESTADO 

1. La Ley. Principio de irretroactividad 

TSJ-SPA (113)  8-2-2018 

Magistrada Ponente: María Carolina Ameliach Villarroel 

Caso: Nancy Josefina González Padrón. 

De lo anterior se colige que la ciudadana Nancy Josefina González Padrón lo que pre-
tende es que se le aplique retroactivamente lo dispuesto en la nueva Ley de Contrataciones 
Públicas y en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Na-
cional de Control Fiscal, en virtud que -en su criterio- las referidas normas le eran más favo-
rable. 

En este orden de consideraciones, conviene precisar lo establecido en el artículo 24 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 24. Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo, excepto cuando im-
ponga menor pena. Las leyes de procedimiento se aplicarán desde el momento mismo de en-
trar en vigencia, aun en los procesos que se hallaren en curso; pero en los procesos penales 
las pruebas ya evacuadas se estimarán en cuanto beneficien al reo o a la rea conforme a la 
ley vigente para la fecha en que se promovieron. Cuando haya dudas se aplicará la norma 
que beneficie al reo o a la rea”. 

El artículo antes transcrito, prohíbe la aplicación de una normativa nueva a situaciones 
de hecho nacidas con anterioridad a su vigencia, de forma que la disposición novedosa resul-
ta ineficaz para regular situaciones fácticas consolidadas en el pasado, “…permitiéndose la 
retroactividad de la norma sólo en casos excepcionales”. Dichas situaciones de excepción 
han sido delineadas vía jurisprudencial, mediante el análisis de diversos contextos que pudie-
ran dar lugar a una aplicación retroactiva de la ley. (Vid. Sentencia de esta Sala Nº 00729 
publicada el 19 de junio de 2008). 

A su vez, la jurisprudencia de esta Sala ha determinado que dicho principio está referido 
a la prohibición de aplicar una normativa nueva a situaciones de hecho nacidas con anteriori-
dad a su vigencia, de forma que la disposición novedosa resulta ineficaz para regular situa-
ciones fácticas consolidadas en el pasado, permitiéndose la retroactividad de la norma sólo 
como defensa o garantía de la libertad del ciudadano. Esta concepción permite conectar el 
aludido principio con otros de similar jerarquía, como el de la seguridad jurídica, entendida 
como la confianza y predictibilidad que los administrados pueden tener en la observancia y 
respeto de las situaciones derivadas de la aplicación del Ordenamiento Jurídico vigente; de 
modo tal que la previsión del principio de irretroactividad de la ley se traduce, al final, en la 
interdicción de la arbitrariedad en que pudieran incurrir los entes u órganos encargados de la 
aplicación de aquella. (Vid. Sentencia Nº 0505 del 9 de mayo de 2017).  

(…) En ese sentido, esta Sala indica que el tiempo o época en la que se origine el hecho 
generador de la responsabilidad administrativa (como en el presente caso) es el que determina 
la ley correspondiente a utilizar, por tanto, las leyes aplicables en el asunto bajo estudio, eran 
las que preexistían para la fecha en la que se produjeron las actuaciones irregulares constata-
das y no la que imperaba cuando se dicta la Providencia objetada, por lo cual no habría lugar 
a establecer que se infringió el artículo 24 de la Constitución. Razón por la que se desestima 
dicha denuncia. Así se declara.  
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2.  Responsabilidad del Estado 

A.  Responsabilidad Patrimonial del Estado  

TSJ-SPA (597)  31-5-2018 

Magistrada Ponente: Bárbara Gabriela César Siero 

Caso: María De Los Remedios Ferreira Barro. 

…Planteado los términos de la presente controversia, estima prudente esta Sala, efectuar 
las consideraciones siguientes: 

El régimen de la responsabilidad de la Administración vigente es el establecido en el ar-
tículo 140 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual establece: 

“Artículo 140.- El Estado responderá patrimonialmente por los daños que sufran los parti-
culares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea imputable al fun-
cionamiento de la Administración Pública”. 

Con relación a la norma transcrita, esta Máxima Instancia ha señalado en múltiples de-
cisiones lo que de seguidas se expone:  

“(…) Con la anterior prescripción constitucional [artículo 140], se establece un mandato 
obligatorio a los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para ordenar 
cuando sea procedente, la indemnización de los daños sufridos por los particulares como 
consecuencia de la actividad de la Administración. Dicha norma se encuentra, a su vez, 
complementada por disposiciones cuyo origen inmediato puede ser encontrado en la Consti-
tución de 1961 y que el Constituyente de 1999 no dudó en incorporar al nuevo Texto Consti-
tucional dado su valor y alcance en protección de los derechos ciudadanos. 

Tales disposiciones son: el artículo 259 de la Constitución vigente (antiguo 206 de la Consti-
tución de 1961) relativo a la competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa para 
‘condenar al pago de sumas de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados en 
responsabilidad de la Administración’, así como para ‘conocer de reclamos por la presta-
ción de servicios públicos’ y los artículos 21, 133 y 316 eiusdem (antiguos 61, 56 y 223 res-
pectivamente, de la Constitución de 1961), en los cuales se fundamenta el Principio de 
Igualdad o Equilibrio ante las Cargas Públicas. 

En este orden de ideas, resulta evidente que la responsabilidad extracontractual de la Admi-
nistración encuentra fundamento expreso en la actualidad en el Principio de Igualdad o 
Equilibrio ante las Cargas Públicas. Este principio tiene fundamento en que la Administra-
ción persigue la satisfacción y tutela de los intereses colectivos; y, si ésta en ejercicio de sus 
potestades ‒por órgano de autoridad legítima‒ causa un daño a un particular, éste no puede 
sufrir individualmente las cargas de la actividad dañosa de la Administración. No debe en 
función del colectivo someterse a un miembro de éste a una situación más gravosa que la 
que soportan la generalidad de los que la conforman y, de ocurrir, el equilibrio debe resta-
blecerse mediante la indemnización correspondiente; por lo que, independientemente de que 
la actividad de la Administración fuese lícita o ilícita, con o sin culpa, si ésta le ha causado 
un daño a un particular, la Administración debe responder patrimonialmente. 

Se infiere de lo expuesto, que la Constitución vigente establece un régimen de responsabilidad 
administrativa de carácter objetivo que comporta tanto la llamada responsabilidad por sacrifi-
cio particular o sin falta, como el régimen de responsabilidad administrativa derivada del fun-
cionamiento anormal del servicio público, según el cual los usuarios de los servicios públicos 
deben ser indemnizados por los daños que puedan surgir del mal funcionamiento de éstos. 

También la Exposición de Motivos de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, al referirse al sistema de responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, 
señala expresamente que en ella se consagra ‘...la obligación directa del Estado de respon-
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der patrimonialmente por los daños que sufran los particulares en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea imputable al funcionamiento, normal o anormal de los 
servicios públicos y por cualesquiera actividades públicas, administrativas, judiciales, legis-
lativas, ciudadanas o electorales de los entes públicos o incluso de personas privadas en 
ejercicio de tales funciones’. 

Esto es, que el sistema de responsabilidad patrimonial del Estado consagrado en el artículo 
140 de la Constitución, al referirse a la responsabilidad derivada del ‘funcionamiento’ de la 
Administración, lo hace en forma integral, sin distinción, lo hace respecto del funcionamien-
to normal como anormal, siendo lo determinante, ‒como se ha expuesto‒, que los particula-
res no están obligados a soportar sin indemnización el daño sufrido, independientemente de 
la causa del daño, eximiéndose solamente esta responsabilidad de existir y ser probado al-
gún supuesto de caso fortuito, fuerza mayor, hecho de un tercero o culpa de la víctima (…)”. 
(Vid. Sentencias Nros. 2132 y 922 de fechas 16 de noviembre de 2004 [Véase: Revista de 
Derecho Público Nº 99-100, 2004, pp. 75 y ss.] y 6 de junio de 2007).  

Conforme a lo antes expuesto, el Estado Venezolano responderá patrimonialmente 
cuando concurran los siguientes elementos: a) que se produzca un daño a los administrados 
en la esfera de cualquiera de sus bienes y derechos; b) que exista una actuación de la Admi-
nistración con motivo de su funcionamiento normal o anormal; y c) el nexo causal. 

Así, no será resarcible el hecho cuyo objeto indemnizatorio comporte una actividad de 
naturaleza ilícita por parte de los afectados, de manera que no todo daño causado por el fun-
cionamiento normal o anormal de la Administración debe ser reparado, debiendo determinarse 
en cada caso, la procedencia de la reclamación atendiendo a las indicaciones antes expuestas. 

II.  DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

1.  Garantías Constitucionales 

A.  Garantía de acceso a la justicia: Derechos e intereses colectivos o difuso 

TSJ-SC (946)  9-2-2018 

Magistrado Ponente: Calixto Ortega Ríos 

Caso: Yani Adrian Jaimes Gonzáles 

Adicionalmente, la Sala observa que la calificación de lo controvertido como derecho o 
interés colectivo o difuso viene determinada por el hecho de que afecta a un sector cuantitati-
vo de la sociedad que se ven afectados en sus derechos constitucionales, tratándose entonces 
de un sector claramente identificable, que está comprendido no sólo por los habitantes 
del Municipio Caroní del Estado Bolívar, sino por todos aquellos ciudadanos que ejercen 
alguna función en el determinado espacio territorial, sea esta educativa, social, laboral o de 
salud (vid. Sentencias de esta Sala Nros. 656/2000, 6/2011, entre otras). 

(…) El hecho es que conforme al referido artículo 146 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia todo ciudadano podrá demandar la protección de sus derechos e intere-
ses colectivos o difusos ante los tribunales civiles de su domicilio como un mecanismo de 
acceso a la justicia, y esta Sala posee la competencia excluyente en el supuesto de que lo 
controvertido tenga “trascendencia nacional” que pueda revestir un hipotético caso, condición 
la cual se encuentra determinada: i) al ámbito territorial, es decir, cuando la denuncia consti-
tucional se desarrolló en uno o más territorios de la República, o en su defecto en la totalidad 
del mismo (vgr. afectación de la capa de ozono, epidemia nacional, entre otros) con lo cual 
existe una incidencia real de afectación geográfica que excede de los límites territoriales de 
un determinado municipio y ii) al ámbito material, cuando los derechos constitucionales 
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denunciados no se limitan a la protección de una relación unidimensional de la esfera consti-
tucional de éstos (vgr. derecho al trabajo, derecho a la educación) sino cuando estos tienen un 
rango multidimensional como consecuencia del presunto hecho, acto u omisión el cual no 
solo tiene un efecto irradiatorio determinado, sino que además puede afectar un número mul-
tidimensional o indeterminado de derechos suprapersonales (vgr. afectación simultánea del 
derecho a la salud, al ambiente, trabajo, seguridad). 

Esta multidimensionalidad de la afectación reviste la calificación de la demanda ejerci-
da, por la excedencia del ámbito de protección, ya que el mismo no se agota o alcanza a un 
sector determinado sino que el efecto expansivo de éste abarca una trascendencia extraterrito-
rial que hace asimilable la protección de la tutela ejercida por parte de los amplias facultades 
y competencias que posee esta Sala Constitucional, las cuales no se limitan a una materia 
determinada sino que abarcan la protección, vigilancia y resguardo de los derechos constitu-
cionales de los habitantes de la República Bolivariana de Venezuela así como la protección 
del orden público constitucional, protección la cual en casos como el de autos, no se limita a 
la verificación de un supuesto conflicto o la presunta afectación de un sujeto determinado en 
relación a la prestación de un servicio (recolección de basura), sino que abarca la protección 
del ejercicio de las funciones públicas del Alcalde de un determinado Municipio, la protec-
ción de los derechos humanos de sus habitantes, el resguardo y salvaguarda del derecho al 
libre tránsito de los ciudadanos, y la salud de sus habitantes. 

B.  Garantía del debido proceso 

TSJ-SPA (478)  10-5-2018 

Magistrada Ponente: María Carolina Ameliach Villarroel  

Caso: Diego Antonio Araujo Águila 

(…) En virtud de lo expuesto, resulta necesario mencionar que el artículo 49 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela consagra el derecho al debido proceso 
como uno de los derechos fundamentales en todas las actuaciones judiciales y administrati-
vas. El mencionado postulado tiene carácter complejo y comprende en sí mismo, además del 
derecho a la defensa, un conjunto de garantías a favor del justiciable, entre las que figuran: el 
acceso a la justicia, el ejercicio de los recursos legalmente establecidos, a un tribunal compe-
tente, independiente e imparcial; obtener una resolución de fondo jurídicamente fundada, un 
proceso sin dilaciones indebidas, la ejecución de las sentencias o de los actos administrativos 
según corresponda; la posibilidad de acceder al expediente y la oportunidad de ser oído (..) 

2.  Derechos Individuales 

A.  Derecho a la vida  

TSJ-SC (16)  17-1-2018 

Magistrado Ponente: René Alberto Degraves Almarza 

Caso: Yusmelis Elena Meregote Pereira 

(…) Aunado a ello, la Sala no puede dejar pasar por alto que, en el presente caso, más 
allá de la afectación a la esfera jurídica de la ciudadana Yusmelis Elena Meregote Pereira, 
existía un peligro inminente a la vida del nasciturus o no nacido, derecho que debía prevale-
cer por encima de todo, por ser un ser humano débil, inocente que no puede defenderse, 
siendo deber del Estado garantizarle a éste una mayor protección desde su concepción. 
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El artículo 78 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, establece que 
“[l]os niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de derechos y estarán protegidos por la 
legislación, órgano y tribunales especializados, los cuales respetaran, garantizarán y desarrolla-
ran los contenidos de esta Constitución, la Convención sobre los Derechos del Niño y demás 
tratados internacionales que en esta materia haya suscrito y ratificado la República […].  

Así pues, el Preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño señala entre sus 
considerandos que “Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos 
del Niño, ‘el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado 
especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento’”. 

De igual manera, el artículo 76 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela establece que “...El Estado garantizará asistencia y protección integral a la materni-
dad, en general a partir del momento de la concepción, durante el embarazo...”. Dicha dis-
posición aparte de proteger a la maternidad, está destinada a proteger y garantizar de manera 
absoluta el derecho inviolable a la vida de ese ser humano individual desde el inicio de su 
existencia, que posee una identidad genética única y distinta a la de sus progenitores, el pri-
mer y más fundamental de los derechos humanos que por su frágil condición debe ser objeto 
de amparo. 

3.  Derecho social de la familia 

A.  Derecho de la mujer a una vida libre de violencia. Medidas de protección y 
seguridad 

TSJ-SC (311)  26-4-20185 

Magistrada Ponente: Carmen Zuleta De Merchán 

Caso: Dalia Daniela León Unda 

La Sala Constitucional establece con carácter vinculante para todos 
los Jueces y Juezas con Competencia en materia de delitos de Violen-
cia Contra la Mujer de los distintos Circuitos Judiciales Penales de la 
República Bolivariana de Venezuela que, al verificar la procedencia 
de las medidas de protección y seguridad a favor de la víctima mujer 
y/o niña establecidas en el artículo 90 de la Ley Orgánica sobre el 
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de las medi-
das cautelares establecidas en el artículo 95 eiusdem, pueden revisar, 
revocar o sustituir motivadamente dichas medidas sin exceder de dos 
(2) medidas de protección y seguridad y dos (2) medidas cautelares. 

(…) No obstante, lo anterior, la Sala estima oportuno dictar la política judicial que los 
jueces y juezas con competencia en delitos de violencia contra la mujer deben acatar en el 
ejercicio razonable del poder cautelar, tomando en cuenta que además del amplio poder cau-
telar atribuido al órgano judicial, los órganos receptores tienen atribuida también la facultad 
de dictar medidas de protección y aseguramiento dada la urgencia y el carácter especialmente 
protector hacia la víctima mujer y/o niña. De modo que el juez o jueza se convierte así en el 
ente controlador de este amplio poder cautelar que reconoce la Ley Orgánica sobre el Dere-
cho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y es por ello que dada la finalidad distinta 
o convergente que pueden tener las medidas cautelares y de protección y de seguridad, es por 
lo que debe evitarse su ejercicio irracional y desproporcionado que en definitiva no protegen 
a la víctima sino que pueden conllevar a un tratamiento procesalmente desproporcionado 
hacia el agresor sometido a juicio. 
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Las medidas de protección y de seguridad y el procedimiento respectivo para decre-
tarlas bien por órgano judicial bien por el órgano receptor de medidas, entre el que se encuen-
tra el Ministerio Público (artículo 74 Ley Orgánica Especial), está previsto en los artículos 
del 91 al 94 de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, los cuales se transcriben al tenor siguiente: 

“Subsistencia de las medidas de protección y de seguridad. 

Artículo 91. En todo caso, las medidas de protección subsistirán durante el proceso y po-
drán ser sustituidas, modificadas, confirmadas o revocadas por el órgano jurisdiccional 
competente, bien de oficio o a solicitud de parte. La sustitución, modificación, confirmación 
o revocación de las medidas de protección procederá en caso de existir elementos probato-
rios que determinen su necesidad.  

Aplicación preferente de las medidas de seguridad y protección y de las medidas cau-
telares.  

Artículo 92. Las medidas de seguridad y protección y las medidas cautelares establecidas en 
la presente Ley, serán de aplicación preferente a las establecidas en otras disposiciones le-
gales, sin perjuicio que el juez o la jueza competente, de oficio, a petición fiscal o a solicitud 
de la víctima, estime la necesidad de imponer alguna de las medidas cautelares sustitutivas 
previstas en el Código Orgánico Procesal Penal con la finalidad de garantizar el someti-
miento del imputado o acusado al proceso seguido en su contra.  

Trámite en caso de necesidad y urgencia. 

Artículo 93. El órgano receptor, en casos de necesidad y urgencia, podrá solicitar directa-
mente al Tribunal de Violencia contra la Mujer en funciones de control, audiencia y medidas 
la respectiva orden de arresto. La resolución que ordena el arresto será siempre fundada. El 
tribunal deberá decidir dentro de las veinticuatro horas siguientes a la solicitud. 

Disposiciones comunes sobre las medidas de protección y seguridad 

Artículo 94. El Tribunal de Violencia contra la Mujer en funciones de control, audiencia y 
medidas, podrá: 1. Sustituir, modificar, confirmar o revocar las medidas de protección im-
puestas por el órgano receptor. 2. Acordar aquellas medidas solicitadas por la mujer vícti-
ma de violencia o el Ministerio Público. 3. Imponer cualquier otra medida de las previstas 
en los artículos 90 y 95, de acuerdo con las circunstancias que el caso presente. Parágrafo 
Único: Si la urgencia del caso lo amerita no será requisito para imponer la medida, el resul-
tado del examen médico correspondiente, pudiendo subsanarse con cualquier otro medio 
probatorio que resulte idóneo, incluyendo la presencia de la mujer víctima de violencia en la 
audiencia”. 

Estas medidas pueden ser tomadas en protección de la víctima mujer y/o niña por el ór-
gano receptor en un número no mayor de dos (2) y deberán ser notificadas inmediatamente al 
juez o jueza competente, para que pueda confirmar, sustituir, modificar o revocar dichas 
medidas, según la necesidad que amerite el caso concreto, cuidando siempre que las medidas 
de protección y aseguramiento sean debidamente motivadas y además idóneas y proporciona-
les a la naturaleza del presunto delito imputado que origine la averiguación penal. Durante la 
fase de investigación penal el juez o jueza de control puede en cualquier momento sustituir, 
modificar o revocar dichas medidas de protección y seguridad a la víctima e incluso ampliar-
las siempre hasta un número no mayor de dos (2) medidas. 

Si el juez o jueza conociere por querella particular podrá admitirla y notificar inmedia-
tamente al Ministerio Público de la admisión; pudiendo según la urgencia del caso, dictar 
siempre motivadamente hasta dos (2) medidas de aseguramiento y protección, las cuales 
sustituirán las que haya dictado el órgano receptor, inclusive el Ministerio Público. 
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De igual manera, el juez o jueza competente puede dictar también medidas cautelares, 
de las previstas en el artículo 95 de la misma Ley Orgánica Especial, a los fines de garantizar 
la comparecencia del agresor a los distintos actos del proceso y lograr su efectivo juzgamien-
to, siempre cuidando de que dichas medidas cautelares sean debidamente motivadas, propor-
cionales e idóneas al presunto en juzgamiento, y hasta un número de dos (2). 

La Sala constata que existe un vacío normativo en cuanto al número de medidas, sean 
éstas de protección y seguridad (artículo 90 de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las 
Mujeres a Una Vida Libre de Violencia) o cautelares (artículo 95 eiusdem) que puede dictar 
el juez o jueza competente, para lo cual es necesario traer a colación lo previsto en el artículo 
242 del Código Orgánico Procesal Penal, aplicable supletoriamente conforme lo dispone el 
artículo 67 de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, esto es, “Se aplicaran supletoriamente las disposiciones del Código Penal y Código 
Orgánico Procesal Penal, en cuanto no se opongan a las aquí previstas”, cuyo texto se 
transcribe al tenor siguiente: 

“Artículo 242. Siempre que los supuestos que motivan la privación judicial preventiva de li-
bertad puedan ser razonablemente satisfechos con la aplicación de otra medida menos gra-
vosa para el imputado o imputada, el tribunal competente, de oficio o a solicitud del Minis-
terio Público o del imputado o imputada, deberá imponerle en su lugar, mediante resolución 
motivada, algunas de las medidas siguientes:  

1. La detención domiciliaria en su propio domicilio o en custodia de otra persona, sin vigi-
lancia alguna o con la que el tribunal ordene.  

2. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determi-
nada, la que informará regularmente al tribunal. 

3. La presentación periódica ante el tribunal o la autoridad que aquel designe. 

4. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del 
ámbito territorial que fije el tribunal.  

5. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o lugares.  

6. La prohibición de comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el 
derecho de defensa.  

7. El abandono inmediato del domicilio si se trata de agresiones a mujeres, niños o niñas, o 
de delitos sexuales, cuando la víctima conviva con el imputado o imputada.  

8. La prestación de una caución económica adecuada, de posible cumplimiento por el propio 
imputado o imputada o por otra persona, atendiendo al principio de proporcionalidad, me-
diante depósito de dinero, valores, fianza de dos o más personas idóneas, o garantías reales.  

9. Cualquier otra medida preventiva o cautelar que el tribunal, mediante auto razonado, es-
time procedente o necesaria. En caso de que el imputado o imputada se encuentre sujeto a 
una medida cautelar sustitutiva previa, el tribunal deberá evaluar la entidad del nuevo delito 
cometido, la conducta predelictual del imputado o imputada y la magnitud del daño, a los 
efectos de otorgar o no una nueva medida cautelar sustitutiva. 

En ningún caso podrán concederse al imputado o imputada, de manera simultánea tres o 
más medidas cautelares sustitutivas” (Negrillas y subrayado de esta Sala). 

Como puede observarse de la parte in fine de la disposición adjetiva supra transcrita, en el 
proceso penal ordinario el Código Orgánico Procesal Penal permite la imposición al procesado 
de hasta dos (2) medidas cautelares sustitutivas a la privación de libertad (Vid. sentencia N° 
4676, del 14 de diciembre de 2005, caso: Tito Antonio Lugo Campos); medidas éstas que deben 
ser dictadas con motivación suficiente, estimando su urgencia y necesidad, todo ello de acuerdo 
con lo señalado en el citado artículo 242 y el artículo 157 del referido Código Adjetivo.  
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Así entonces, en atención a lo dispuesto en el artículo 242 del Código Orgánico Procesal 
Penal, si bien el Juez o Jueza con competencia en delitos de género puede discrecionalmente 
ejercer el poder cautelar, tal discrecionalidad debe entenderse enmarcada según lo previsto en 
el artículo 242 del Código Orgánico Procesal Penal, aplicable supletoriamente conforme al 
artículo 67 de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, conforme al cual las medidas de protección y seguridad no deberán exceder de dos (2) 
y las medidas cautelares tampoco deberán exceder de dos (2), y su dictamen deberá ser 
suficientemente motivado, proporcional e idóneo con el caso en juzgamiento, todo ello a los 
fines de mantener el debido equilibrio procesal, agresor y víctima. 

Ello debe ser así en el juzgamiento de delitos de violencia contra la mujer, por cuanto 
dictar un número indeterminado de medidas contra el agresor podría implicar un uso excesi-
vo del poder cautelar del Juez o Jueza; y, una suerte de condena anticipada o “pena del ban-
quillo”, en el ejercicio cautelar excesivo y hasta abusivo que puede ser controlado por vía de 
amparo para evitar un gravamen irreparable (vid. sentencia N° 1662, del 16 de junio de 2003, 
caso: Beatriz de Osío Osío). 

Adicionalmente, cabe resaltar que, de imponerse más de dos medidas de protección y 
seguridad (art. 90), o más de dos medidas cautelares (art. 95) en el proceso por la comisión 
de delitos de violencia de género, conlleva una aplicación al margen del procedimiento penal 
ordinario, cuyas disposiciones son supletorias del procedimiento especial.  

Además de ello, el ejercicio abusivo de las medidas de aseguramiento y protección y de 
las medidas cautelares conllevaría a un rechazo social de la justicia de género, por cuanto 
podría correrse el riesgo de convertir al agresor en víctima, deslegitimándose así la justicia de 
género.  

En el caso de que durante la investigación al presunto agresor no se le haya impuesto 
medida alguna o le hayan sido impuestas una (1) o dos (2) medidas de protección y seguridad 
el juez o jueza competente podrá imponer de oficio, sustituir, modificar o confirmar las me-
didas de protección y seguridad, con fundamento en el artículo 94 de la Ley Orgánica sobre 
el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, siempre de manera motivada, pro-
porcional e idónea al presunto delito juzgado; sin sobrepasar el límite de dos (2) medidas de 
protección y seguridad, tal como lo establece artículo 242 supra; supuesto aplicable igual-
mente para las medidas cautelares, previstas en el artículo 95 eiusdem. 

Así mismo, durante el procedimiento judicial cuando la representación del Ministerio 
Público o la víctima mujer y/o niña soliciten al órgano jurisdiccional competente la sustitu-
ción, modificación o revocación de algunas de las medidas de protección y seguridad esta-
blecidas en el artículo 90 y de las medidas cautelares previstas en el artículo 95 de la Ley 
Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, las mismas deben 
ser resueltas de inmediato por el órgano jurisdiccional que esté conociendo la causa en prime-
ra o en segunda instancia, atendiendo a la necesidad y urgencia que amerite este procedimien-
to especial y sin necesidad de reenvío, para que las aplique otro órgano jurisdiccional distinto 
a aquél que las dictó, a los fines de evitar dilaciones indebidas y la efectiva protección a la 
vulnerabilidad de la víctima. 

Consecuentemente, la Sala Constitucional estima pertinente acotar que las medidas 
judiciales de protección y seguridad de las víctimas contempladas en el artículo 90 de la 
Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, son un 
mecanismo para dotar a la víctima mujer y/o niña de una protección suficiente frente al 
agresor, independientemente de la entidad del presunto delito investigado o juzgado, pero 
requieren para su dictamen de un ejercicio razonable, de modo entonces que deben estar 
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caracterizadas por su debida motivación, proporcionalidad y adecuación al presunto delito 
que se imputa, no pudiendo rebasar la finalidad que se persigue, cual es, la protección de la 
víctima arriesgando a producir un perjuicio irreparable para el agresor. 

Así entonces, las medidas de protección y seguridad, contempladas en el artículo 90 
de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, deben 
concebirse como “medidas urgentes” a favor de la víctima mujer y/o niña destinadas a cum-
plir uno de los fines y propósitos de la Ley, que es castigar los delitos contra la violencia de 
género; debiendo destacar que los jueces y juezas de la República Bolivariana de Venezuela 
con competencia en materia de delitos de violencia contra la mujer deben estar dispuestos a 
nuevas aproximaciones de los procesos a partir de las leyes vigentes y adoptar las medidas 
necesarias para lograr la debida celeridad procesal, lograr el castigo de los culpables, reducir 
los índices de impunidad y erradicar la violencia contra las mujeres y niñas. 

En tal sentido, la Sala enfatiza que los Jueces y Juezas que conforman las Cortes de 
Apelaciones con Competencia en materia de delitos de Violencia Contra la Mujer de los 
distintos Circuitos Judiciales Penales de la República Bolivariana de Venezuela, al resolver 
un recurso de apelación, con ocasión a una medida de protección y seguridad o de una 
medida cautelar, deben hacerlo con perspectiva de género, esto es, considerando dos aspec-
tos fundamentales en este proceso especial, como lo son: la urgencia y la celeridad del juz-
gamiento, para aproximar a las víctimas a una tutela judicial efectiva. 

Por lo tanto, esta Sala establece con carácter vinculante para todos los Jueces y 
Juezas con Competencia en materia de delitos de Violencia Contra la Mujer de los dis-
tintos Circuitos Judiciales Penales de la República Bolivariana de Venezuela que, al 
verificar la procedencia de las medidas de protección y seguridad a favor de la víctima 
mujer y/o niña establecidas en el artículo 90 de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de las medidas cautelares establecidas en el 
artículo 95 eiusdem, pueden revisar, revocar o sustituir motivadamente dichas medidas 
sin exceder de dos (2) medidas de protección y seguridad y dos (2) medidas cautelares. 
Así se decide. 

B.  Derechos Laborales: Inamovilidad laboral por fuero paternal 

TSJ-SPA (478)  10-5-2018  

Magistrada Ponente: María Carolina Ameliach Villarroel  

Caso: Diego Antonio Araujo Águila 

 (…) En razón de la denuncia antes expuesta, resulta pertinente señalar que el derecho a 
la protección de la familia está previsto en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela de la siguiente forma: 

“Artículo 75.- El Estado protegerá a las familias como asociación natural de la sociedad y 
como el espacio fundamental para el desarrollo integral de las personas. Las relaciones fa-
miliares se basan en la igualdad de derechos y deberes, la solidaridad, el esfuerzo común, la 
comprensión mutua y el respeto recíproco entre sus integrantes. El Estado garantizará pro-
tección a la madre, al padre o a quienes ejerzan la jefatura de la familia (…)” (Resaltado 
de la Sala). 

“Artículo 76.- La maternidad y la paternidad son protegidas integralmente, sea cual fuere 
el estado civil de la madre o del padre. Las parejas tienen derecho a decidir libre y respon-
sablemente el número de hijos o hijas que deseen concebir y a disponer de la información y 
de los medios que les aseguren el ejercicio de este derecho.  
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El Estado garantizará asistencia y protección integral a la maternidad, en general a partir 
del momento de la concepción, durante el embarazo, el parto y el puerperio, y asegurará 
servicios de planificación familiar integral basados en valores éticos y científicos. (…)”. 
(Resaltado de la Sala). 

Las referidas normas consagran el deber del Estado de proteger a la familia como aso-
ciación natural de la sociedad, espacio fundamental para el desarrollo integral del ser hu-
mano.  

En este orden, se establece expresamente que la maternidad y la paternidad “son pro-
tegidas integralmente” (vid., sentencia Nº 00999 dictada por esta Sala el 9 de agosto de 
2017). 

En igual sentido, la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y Trabajadoras, publi-
cada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.076 Extraordinario 
en fecha 7 de mayo de 2012, regula la figura de la inamovilidad por fuero paternal así: 

“Artículo 339. Todos los trabajadores tendrán derecho a un permiso o licencia remunerada 
por paternidad de catorce días continuos contados a partir del nacimiento de su hijo o hija o 
a partir de la fecha en que le sea dado o dada en colocación familiar por parte de la autori-
dad con competencia en materia de niños, niñas y adolescentes.  

Adicionalmente, gozará de protección especial de inamovilidad laboral durante el embarazo 
de su pareja hasta dos años después del parto (…)” 

“Artículo 420. Estarán protegidos y protegidas por inamovilidad laboral: 

(…Omissis…) 

2. Los trabajadores desde el inicio del embarazo de su pareja, hasta dos años después del 
parto (…)”. 

Precisada la normativa aplicable al caso, este órgano jurisdiccional estima pertinente 
destacar que en la sentencia Nº 708 del 14 de agosto de 2017, la Sala Constitucional, luego de 
hacer mención al contenido de los artículos 75 y 76 de la Carta Magna, estableció que: 

“(…) la licencia de paternidad es una prerrogativa establecida para garantizar los derechos 
fundamentales de las niñas y los niños. Por lo tanto, encuentra que tanto la licencia de ma-
ternidad, como la de la paternidad, no están encaminadas a cobijar las expectativas, deseos 
o derechos de los progenitores. Así mismo, se observa que estos derechos no solo se tienen 
en los primeros días de vida de los niños y niñas, sino que se deben extender hasta que cum-
plan la mayoría de edad, los cuales se garantizan no solo con la licencia de paternidad, sino 
con otras instituciones jurídicas, como el fuero paternal y políticas públicas. 

De otra parte, la jurisprudencia constitucional se ha referido al significado y nuevo concep-
to de familia, y con ello, el de paternidad, para lo cual ha realizado un análisis de los diver-
sos tipos de familia, sus componentes y las relaciones que prevalecen entre sus miembros, 
alejándose de la tradicional noción que normalmente la sociedad concebía dentro de la con-
formación familiar como es la familia nuclear, patriarcal, bilateral y consanguínea, por 
otras más amplias, para abarcar una protección integral de cada una de las personas que 
las conforman, especialmente los niños, niñas y adolescentes, el derecho al cuidado y amor 
para su protección. (Vid. Sentencia Nº 693 de 2 de junio de 2015, caso: Francisco Anthony 
Correa Rampersad). 

Como puede observarse tanto la Constitución de la República y esta Sala han establecido de 
manera categórica que la familia debe comportar una asociación que garantice la continui-
dad mediante el acompañamiento en el desarrollo integral de las personas y para ello debe 
contar con el espacio de convivencia, cuya cotidianidad certifique que ese desarrollo inte-
gral va a ser garantizado en cualquier tipo de familia de la que se trate. 
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Ello así, se circunscribe luego el texto Constitucional (sic) en su artículo siguiente, -76- al 
nacimiento del tipo de familia nuclear, cuando expresa que las parejas tienen el derecho a 
decidir libremente el número de hijos e hijas que desean concebir, pero determina la norma 
que el ejercicio de tal derecho deben realizarlo ‒la pareja‒ de forma responsable, esto con 
el fin de que se cumpla con el objetivo de la institución de la familia, que no es otro de que 
se garantice el desarrollo integral de los hijos e hijas que decidieron tener, entendiéndose 
por integral se garantice en todas las áreas del ser humano, material, psicológico, emocio-
nal-afectivo y moral. 

En ese sentido, la misma Carta Magna que contiene el plan de organización social de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, estableció en su artículo 77 lo siguiente ‘Se protege el 
matrimonio… Las uniones estables…’ es decir, dispone el texto constitucional las únicas 
formas en que protege el Estado para el nacimiento de una familia, lo cual como se dijo en 
el fallo 693 del 2 de junio de 2015, caso: Francisco Anthony Correa Rampersad, son formas 
de nacimiento de la familia, el matrimonio y las uniones estables de hecho, siendo entonces, 
que es en este sentido que deben interpretarse las instituciones de protección social que se 
disponen en el ordenamiento jurídico dirigidas a la protección de los miembros de la fami-
lia, verbi gracia la establecida 339 (sic) de la Ley Orgánica del Trabajo, de los Trabajado-
res y Trabajadora (sic), que apunta a garantizar los recursos económicos para satisfacer las 
necesidades en los primeros dos años de los hijos e hijas concebidos por la pareja, es así 
que cuando se expresa ‘desde el embarazo de su pareja’, ésta debe entenderse que ha sido 
constituida mediante el matrimonio o una unión estable de hecho, instituciones además que 
ha quedado establecido por la Ley y la jurisprudencia no pueden coexistir. (Vid sentencia 
1682/2005 (caso Carmela Mampieri). 

No obstante, la Sala agrega que el interés superior del niño y la efectividad del derecho del 
recién nacido al cuidado, amor y filiación del padre se debe llevar a cabo de manera preva-
lente, incluso por encima del vínculo legal o relación del padre con la madre, esto es, de la 
calidad de esposos de los padres, de compañeros permanentes, o de la convivencia efectiva 
entre los padres del niño o niña, por lo que la prerrogativa a la licencia y fuero paternal se 
hace extensiva incluso para aquellos padres que no reúnan las particularidades anotadas, 
solo que en ponderación a ese derecho, será invocada si el padre no mantuviese simultá-
neamente vínculos legales o estables, pues de lo contrario, se estaría haciendo un uso abusi-
vo de ese derecho, lo que se desvía teleológicamente con los fines de la norma. 

Lo expresado anteriormente en nada desvincula al deber irrenunciable que todo padre y 
madre tiene de criar, formar, educar, mantener y asistir a sus hijos e hijas. 

Por tanto, debe deducirse que para el goce de la protección de inamovilidad laboral esta-
blecida desde la concepción de la ‘pareja’, ese hijo o hija concebido debe ser producto de 
un matrimonio o (sic) de una unión estable de hecho, pero que en ningún caso tal protección 
podrá derivarse de la coexistencia concurrente de ambas circunstancias, pues sería contra-
rio a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico; salvo que se demuestre que ambas uniones 
tienen fecha de ocurrencias distintas. 

De igual forma, es necesario señalar las consecuencias que tal protección de fuero paternal 
tiene en otros campos, así lo discriminatorio que resulta para la mujer, quien por razones 
biológicas tiene límite para concebir y gestar frente al hombre que puede engendrar en 
cualquier momento, por lo tanto éste pudiera ampararse indefinidamente de inamovilidad 
por fuero paternal, siendo desproporcionado e inadecuado, y con ello además impactar eco-
nómicamente a los empleadores públicos y privados al mantener a un trabajador reiterada-
mente con licencia de catorce (14) días y con inamovilidad. 

Ello así, en virtud de todo lo expresado con fundamento en lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico venezolano esta Sala establece: 1) Para la acreditación del fuero paternal, el traba-
jador deberá consignar acta de nacimiento o la ficha de nacimiento con los datos de identi-
ficación del recién nacido, mediante los cuales se determina su condición de progenitor, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117 de la Ley Orgánica para la Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes y 8 de la Ley Para la Protección de las Familias, la Maternidad 
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y de la Paternidad; 2) No podrá beneficiarse del fuero paternal quien la alegue ante la pre-
sencia simultánea del matrimonio y del concubinato o cualquier otra unión estable de hecho, 
pues se desnaturalizaría el objetivo de la institución de protección familiar de fuero pater-
nal. Así se establece” (sic). 

C.  Derechos Políticos 

a.  Derecho al sufragio 

TSJ-SE (53)  13-6-2018 

PONENCIA CONJUNTA 

Caso: Henri Falcón 

La Sala Electoral del Máximo Tribunal de la República, en cumplimiento de las normas 
constitucionales y legales, y en función de administrar justicia al servicio de las ciudadanas y 
ciudadanos, debe pronunciar que el proceso electoral venezolano tiene su base fundamental 
en la soberanía como derecho irrenunciable de la Nación, en el valor superior de la democra-
cia para el cumplimiento de uno de los fines esenciales del Estado: como es el ejercicio de la 
voluntad popular, mediante el sufragio. 

Siendo esta una premisa fundamental del Estado, es necesario destacar que representa 
una lesión al valor superior de la democracia aquellas conductas que pretendan impedir, 
limitar y desconocer la participación activa y protagónica del pueblo venezolano en ejercicio 
de la soberanía. En tal sentido, como lo establece la Ley Orgánica de Procesos Electorales, se 
prohíbe de forma expresa el desestimulo al ejercicio del derecho al voto, calificando tal con-
ducta como ilícito electoral y sancionándola en el referido texto legal.  

Así, es necesario destacar que la conducta prohibida es la promoción a no participar y, 
por el contrario, el llamado a la participación electoral, así como la facilitación a la misma, 
fortalecen el sistema democrático y constituyen una actividad de apoyo a las instituciones 
democráticas. Asimismo, el anuncio o la ejecución de los programas sociales no configuran 
ilícitos electorales ni menoscaban el libre ejercicio del derecho constitucional al sufragio, por 
cuanto la naturaleza de estas iniciativas se enmarca en el Estado Democrático Social de De-
recho y de Justicia, consagrado en el artículo 2 de la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela.  

b.  Régimen de los partidos políticos. Renovación de Inscripción, Requisitos 

TSJ-SC (53)  25-1-2018 

Magistrado Ponente: Juan José Mendoza Jover 

 (…) Ahora bien, esta Sala como máxima instancia de la jurisdicción constitucional: 

Visto que, en el Decreto Constituyente para la Participación en Procesos Electorales, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.308, publica-
da el 27 de diciembre de 2017, la Asamblea Nacional Constituyente estableció la obligación 
de renovación de las organizaciones con fines políticos que no hayan participado en los pro-
cesos electorales inmediatamente anteriores. 

Visto que es un hecho notorio comunicacional que el 17 de enero de 2018, el Consejo 
Nacional Electoral, en atención al Decreto Constituyente antes citado, publicó aviso en la 
página oficial de ese órgano rector electoral, en el cual participó a los representantes de las 
organizaciones con fines políticos que allí se señalan, que deben renovar su nómina de inscri-
tos a fin de mantener su vigencia legal, y que la solicitud de renovación se realizará en el 
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lapso comprendido entre el 18 y 19 de enero de 2018 (ambas fechas inclusive), a través del 
formato aprobado por el Consejo Nacional Electoral, está disponible en la página web del 
Consejo Nacional Electoral (www.cne.gob.ve), estableciendo el procedimiento a seguir, en 
los siguientes términos textuales: 

1. Solicitar la renovación a través del formato aprobado por el Consejo Nacional Electoral, 
suscrito por la autoridad máxima de la organización con fines políticos nacional. 

2. Consignar por ante la Oficina Nacional de Participación Política del Consejo Nacional 
Electoral, el listado contentivo de las máximas autoridades de la organización con fines polí-
ticos, de acuerdo a su estructura estatutaria, así como el listado (físico y magnético) de los 
nombres y las cédulas de identidad de las personas que fungirán como testigos en el proceso 
de recepción de manifestaciones de voluntad pautado para los días 27 y 28 de enero de 2018. 

3. Realizar el proceso de recepción de manifestaciones de voluntad, de acuerdo al cronogra-
ma establecido, el Consejo Nacional Electoral, realizará las revisiones pertinentes y de existir 
algún reparo, la organización con fines políticos deberá subsanarlo. 

4. La información, los formatos, así como la equivalencia del número de manifestaciones de 
voluntad por cada entidad, requeridas y para validar, estarán disponibles en la página web: 
www.cne.gob.ve del Consejo Nacional Electoral, la Oficina Nacional de Participación Políti-
ca y en las Oficinas Regionales Electorales. 

Visto que en dicho aviso del Consejo Nacional Electoral aparecen indicadas las siguien-
tes organizaciones políticas: 

1.  “ACCIÓN DEMOCRÁTICA” (AD) 

2.  “MESA DE LA UNIDAD DEMOCRÁTICA” (MUD) 

3.  “MOVIMIENTO PRIMERO JUSTICIA” (MPJ) 

4.  “PARTIDO UNIÓN Y ENTENDIMIENTO” (PUENTE) 

5.  “VOLUNTAD POPULAR ACTIVISTAS” (VPA). 

Visto que, en el contexto del próximo proceso electoral de carácter nacional ordenado 
para la elección del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, esta Sala Constitu-
cional está llamada a resguardar los derechos a la participación política a través de las organi-
zaciones constituidas legal y legítimamente para tal fin, para lo cual la Sala Constitucional ha 
fijado los parámetros del proceso previo de validación de las organizaciones políticas, en 
respeto irrestricto de los postulados y principios fundamentales para el mantenimiento del 
orden constitucional de la República. 

Visto que el proceso de renovación convocado actualmente por el Consejo Nacional 
Electoral, como ya antes se ha apuntado, es demostrativo del proceso democrático como 
sistema de gobierno imperante en la República Bolivariana de Venezuela y, a su vez, ello es 
la garantía de que los ciudadanos y las ciudadanas puedan ejercer los derechos a la participa-
ción y a la asociación política, como expresamente se indicó en la sentencia Nº 1 de esta Sala 
del 5 de enero de 2016 [Véase Revista de Derecho Público Nº145-146, 2016, pp. 182 y ss.] y, 
de manera concurrente, en el Decreto Constituyente para la participación de los Procesos 
Electorales, emanado de la Asamblea Nacional Constituyente y publicado en la Gaceta Ofi-
cial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.308 del 27 de diciembre de 2017. 

Visto que dicha renovación no puede incluir a una organización política que se haya 
constituido con violación flagrante a la prohibición de la doble militancia, tal como lo ha 
interpretado esta Sala Constitucional en la sentencia Nº 1 del 5 de enero de 2016, en la cual 
expresamente se indicó que dicha prohibición: 
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(…) no es más que la respuesta a la necesidad de fortalecer a los partidos políticos y a la 
promoción de la ética, respeto y disciplina en los mismos. Esta prohibición desde el punto de 
vista de los militantes como partidarios de una determinada organización, significa que no 
pueden aparecer en la nómina de dos partidos, pues ello indefectiblemente genera la afecta-
ción de nulidad por ilegitimidad de una de las dos organizaciones, al poner en duda no sólo el 
hecho de la debida autorización o manifestación de voluntad de esos electores, la cual es re-
quisito sine qua non para su existencia, sino el que realmente cuente con el porcentaje reque-
rido para la conservación del partido que impone el encabezado del artículo 25 de la Ley de 
Partidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestaciones. 

…(Omissis)… 

Como se desprende de tales disposiciones, en la República Bolivariana de Venezuela no 
puede militarse en dos partidos políticos al mismo tiempo, pues los intereses de uno y otro 
podrían coincidir en algunos aspectos, pero siempre habrá distinciones, que hacen antiético e 
inoperante, pertenecer a dos partidos políticos aun cuando tengan una línea de pensamiento 
similar en términos generales. Por lo que hay que distinguir las alianzas que tienen carácter 
temporal, de estos supuestos de doble militancia, así como de la fusión de partidos regiona-
les, donde la unión apareja la desaparición de los mismos, para dar nacimiento al partido na-
cional constituido de esa suma de voluntades. 

…(Omissis)… 

Atendiendo a lo antes expuesto, esta Sala debe concluir que nuestro Texto constitucional y a 
la normativa vigente en materia electoral, en la República Bolivariana de Venezuela está 
prohibida la doble militancia, por lo que un Partido Político debidamente inscrito en el 
Consejo Nacional Electoral (CNE) de acuerdo a lo establecido en la Ley, no puede sumar su 
nómina de inscritos a la de otro Partido Político sin perder su existencia, y deberá correr con 
las consecuencias jurídicas establecidas en el artículo 32 de la Ley de Partidos Políticos, 
Reuniones Políticas y Manifestaciones, ello en resguardo a la legitimidad democrática, a la 
ética política y al respeto de los electores. 

En consecuencia, visto lo anteriormente expuesto, esta Sala Constitucional, en su condi-
ción de máxima garante del texto fundamental, en ejercicio de sus atribuciones de protección 
al mismo y en aplicación de los principios de transparencia y certeza jurídica; y consecuente 
con el espíritu del Decreto Constituyente para la Participación en Procesos Electorales publi-
cado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.308 del 27 de 
diciembre de 2017, la sentencia N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 sobre la doble militancia, el 
dispositivo N° 3 de la sentencia del 28 de abril de 2016 y la Ley de Partidos Políticos, 
Reuniones Públicas y Manifestaciones, publicada en Gaceta Oficial de la República Boliva-
riana de Venezuela N° 6.013 Extraordinario de fecha 23 de diciembre de 2010 (artículo 16); 
ANULA PARCIALMENTE la convocatoria efectuada por el Consejo Nacional Electoral el 
17 de enero de 2018 para la renovación de la nómina de inscritos en las organizaciones con 
fines políticos nacionales; y, en consecuencia, SE ORDENA al Consejo Nacional Electoral 
la exclusión de la “MESA DE LA UNIDAD DEMOCRÁTICA” (MUD) en el proceso de 
renovación convocado, en razón de que su conformación obedece a la agrupación de diversas 
organizaciones políticas ya renovadas y otras pendientes de renovación que podrán participar 
en el proceso electoral de carácter nacional, lo cual contraría abiertamente la prohibición de 
la doble militancia; todo de conformidad con lo establecido en el dispositivo número 4 de la 
sentencia Nº 1 del 5 de enero de 2016 y en el artículo 32 de la Ley de Partidos Políticos, 
Reuniones Públicas y Manifestaciones. Así se decide. 

Publíquese, regístrese y notifíquese al Consejo Nacional Electoral conforme lo dispone 
el artículo 91 numeral 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. Remítase copia 
certificada al Consejo Nacional Electoral. Cúmplase lo ordenado. 
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Téngase la presente decisión como parte integrante de las sentencias Nros. 1 del 5 de 
enero, 878 del 21 de octubre, ambas de 2016, y 223 del 28 de abril de 2017. 

III.  EL PROCEDIMIENTO ORGÁNICO DEL ESTADO 

1.  Poder Judicial 

A.  Gobierno administración del Poder Judicial. Órganos 

TSJ-SPA (478)  10-5-2018  

Magistrada Ponente: María Carolina Ameliach Villarroel  

Caso: Diego Antonio Araujo Águila. 

(…) Así pues, a los fines de verificar si la Administración demandada violentó o no el 
derecho en referencia, esta Sala estima pertinente efectuar las siguientes precisiones: 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela atribuye al Tribunal Supre-
mo de Justicia, no sólo el ejercicio de la función jurisdiccional sino además otras funciones 
en la dirección, gobierno y administración del Poder Judicial, la inspección y vigilancia de 
los tribunales de la República, e incluso la elaboración y ejecución de su propio presupuesto 
y la del resto del Poder Judicial. 

En efecto, a través de la “Normativa sobre la Dirección, Gobierno y Administración del 
Poder Judicial”, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
37.014 del 15 de agosto de 2000, el Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Plena, le dio forma 
al órgano auxiliar denominado Dirección Ejecutiva de la Magistratura (DEM), de rango 
constitucional, el cual cumple por delegación todas aquellas tareas que le sean asignadas por 
la Sala Plena [517 30-4-2008] (vid., sentencias Nros. 1.798, 1.225, 1.264, 689 y 00353 de 
fechas 19 de octubre de 2004, 27 de mayo de 2006, 22 de octubre, 18 de junio de 2008 y 18 
de marzo de 2009, respectivamente), en lo relacionado con las funciones de dirección, go-
bierno y administración del Poder Judicial. 

Asimismo, cabe referir que en el prenombrado instrumento normativo también fue crea-
da la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia, órgano integrado por un Magistra-
do o Magistrada de cada Sala y dependiente directamente del Máximo Tribunal. Este órgano 
actúa también por delegación, en todas aquellas funciones administrativas de control y super-
visión conferidas por la Sala Plena, así como cualquier otra establecida en la Normativa antes 
señalada, lo que excluye, por supuesto, la función jurisdiccional, pues ésta corresponde de 
forma exclusiva al Tribunal Supremo de Justicia y al resto de los Tribunales de la República. 

La Comisión Judicial nace, así como un organismo auxiliar que participa mediante la fi-
gura de la delegación en la dirección, gobierno y administración del Poder Judicial. Coexis-
ten, dos órganos que cumplen funciones específicas en materia administrativa de acuerdo a la 
Normativa antes mencionada, conforme a lo previsto en el Reglamento Interno del Tribunal 
Supremo de Justicia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezue-
la Nº 38.496 del 9 de agosto de 2006. 

En definitiva y sin menoscabo de las atribuciones propias de la Dirección Ejecutiva de 
la Magistratura (DEM), no hay lugar a dudas acerca de la legitimidad de la Comisión Judicial 
para actuar por delegación en las labores asignadas por la Sala Plena del Tribunal Supremo 
de Justicia, dentro del amplio espectro de tareas que conlleva la dirección, gobierno y admi-
nistración del Poder Judicial, entre las que se encuentra lo relativo al ingreso y permanencia 
de los Jueces dentro del Poder Judicial. 
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(…) Determinado lo anterior resulta necesario mencionar el criterio sostenido por la Sa-
la Constitucional en función del cual la potestad que tiene la Comisión Judicial de este Má-
ximo Tribunal para dejar sin efecto el nombramiento de los Jueces designados con carácter 
provisional, es discrecional. En efecto, la aludida Sala en sentencia número 2.414 del 20 de 
diciembre de 2007, señaló que los Jueces Provisorios carecen de estabilidad en los respecti-
vos cargos y, por consiguiente, sus designaciones pueden ser revisadas y dejadas sin efecto 
en cualquier oportunidad, sin la exigencia de someterlos a un procedimiento administrativo 
previo, ni la obligación de motivar las razones específicas y legales que dieron lugar a la 
remoción. 

Al aplicar el referido criterio vinculante al caso bajo examen, esta Máxima Instancia de-
be ratificar que la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia tenía la potestad para 
dejar sin efecto el nombramiento del accionante en el cargo de Juez Temporal del Tribunal 
Séptimo de Primera Instancia de Sustanciación, Mediación y Ejecución del Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, sin necesidad de someterlo a 
procedimiento administrativo alguno y sin que puedan considerarse lesionados los derechos a 
la defensa, al debido proceso ni a la estabilidad laboral del demandante. Insiste la Sala en que 
la estabilidad de los Jueces está sujeta a la participación en un concurso público de oposición 
en el que hayan ganado la titularidad del cargo. Esta circunstancia, como ya se indicó, no se 
verificó en el caso sub examine, por lo que las denuncias relativas a la violación del derecho 
al debido proceso se desechan. Así se decide. 

B.  Tribunal Supremo de Justicia. Facultad de Avocamiento 

TSJ-SC (210)  12-3-2018 

Magistrada Ponente: Carmen Zuleta De Merchán 

Caso: Rafael Antonio Ferraro Marino 

La Sala reitera una vez más la jurisprudencia establecida referente 
la facultad de avocamiento del Tribunal Supremo de Justicia. 

(…) La Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia establece, con relación al avo-
camiento, lo siguiente:  

“Artículo 25. Son competencias de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia:  

(…) 

16. Avocar las causas en las que se presuma la violación del orden público constitucional, 
tanto de las otras Salas como de los demás tribunales de la República, siempre que no haya 
recaído sentencia definitivamente firme”. 

Artículo 106. Cualesquiera de las Salas del Tribunal Supremo de Justicia, en las materias de 
su respectiva competencia, de oficio o a instancia de parte, con conocimiento sumario de la 
situación, podrá recabar de cualquier tribunal, en el estado en que se encuentre, cualquier ex-
pediente o causa para resolver si la avoca y asume el conocimiento del asunto o, en su defec-
to, lo asigna a otro tribunal. 

Artículo 107. El avocamiento será ejercido con suma prudencia y sólo en caso de graves 
desórdenes procesales o de escandalosas violaciones al ordenamiento jurídico que perjudi-
quen ostensiblemente la imagen del Poder Judicial, la paz pública o la institucionalidad de-
mocrática.  

Artículo 108. La Sala examinará las condiciones de admisibilidad del avocamiento, en cuan-
to a que el asunto curse ante algún tribunal de la República, independientemente de su jerar-
quía y especialidad o de la etapa o fase procesal en que se encuentre, así como que las irregu-
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laridades que se aleguen hayan sido oportunamente reclamadas sin éxito en la instancia a tra-
vés de los medios ordinarios. Cuando se admita la solicitud de avocamiento, la Sala oficiará 
al Tribunal de instancia, requerirá el expediente respectivo, y podrá ordenar la suspensión 
inmediata del curso de la causa y la prohibición de realizar cualquier clase de actuación. Se-
rán nulos los actos y las diligencias que se dicten en desacato a la suspensión o prohibición 
que se expida”. 

De las normas transcritas se deduce la competencia de todas las Salas de este Alto Tri-
bunal para avocarse al conocimiento de causas que cursen ante tribunales de inferior jerar-
quía, aun de oficio, en las materias de su respectiva competencia. Es por ello que se impone 
la determinación previa, por cada Sala, y en cada caso, de la naturaleza del asunto sobre el 
cual se fundamenta la petición de avocamiento, para concluir si lo pretendido corresponde a 
la materia afín que permita el conocimiento de lo solicitado. 

El objeto de la institución procesal del avocamiento es traer al Tribunal Supremo de Jus-
ticia en sus diferentes Salas ‒de acuerdo a la naturaleza del asunto discutido‒ “cualquier 
asunto que por su gravedad y por las consecuencias que pudiera producir un fallo desatina-
do, amerite un tratamiento de excepción con el fin de prevenir antes de que se produzca una 
situación de caos, desquiciamiento, anarquía o cualesquiera otros inconvenientes a los altos 
intereses de la Nación y que pudiera perturbar el normal desenvolvimiento de las actividades 
políticas, económicas y sociales consagradas en nuestra carta fundamental” (vid. Sentencia 
Nº 2147 del 14 de septiembre de 2004, caso: Eugenio Manuel Alfaro). 

Por tanto, constituye una figura de interpretación y utilidad restrictiva, toda vez que su 
tramitación representa una ruptura del principio de la instancia natural, cuyo ejercicio la 
jurisprudencia de este Alto Tribunal ha justificado ante casos de manifiesta injusticia, dene-
gación de justicia, amenaza en grado superlativo al interés público y social o necesidad de 
restablecer el orden en algún proceso judicial que así lo amerite en razón de su trascendencia 
e importancia (vid. Sentencia Nº 133 del 2 de marzo de 2005, caso: Patricia de la Trinidad 
Ballesteros Omaña). 

Así pues, la jurisdicción constitucional en la oportunidad respectiva debe atender al caso 
concreto y realizar un análisis en cuanto al contrapeso de los intereses involucrados y a la 
posible afectación de los requisitos de procedencia establecidos para el avocamiento, en los 
términos expuestos, con la finalidad de atender prontamente a las posibles vulneraciones de 
los principios jurídicos y los derechos constitucionales de los justiciables. 

De manera que, la competencia de la Sala establecida en las referidas disposiciones le-
gales, viene determinada, como se expuso, en virtud de la situación de especial relevancia 
que afecte de una manera grave al colectivo, en cuyos casos, la Sala podría, conforme a lo 
expuesto, uniformar un criterio jurisprudencial, en aras de salvaguardar la supremacía del 
Texto Fundamental y, así, el interés general. 

El avocamiento es entonces, una figura de superlativo carácter extraordinario, toda vez 
que afecta la garantía del juez natural y, por ello, debe ser ejercido con suma prudencia y sólo 
en caso grave, o de escandalosas violaciones al orden público constitucional. 

Asimismo, esta Sala ha sostenido que en determinados casos puede reservarse su cono-
cimiento con carácter de exclusividad, siempre y cuando se verifiquen “…ciertos desórdenes 
procesales que ameriten su control por la presunta vulneración de principios jurídicos fun-
damentales; es decir, la competencia de la Sala establecida en la referida disposición (…), 
viene determinada en virtud de la situación de relevancia nacional que afecte de una manera 
grave al colectivo, y a la Sala le conviene regular en virtud de uniformar un criterio juris-
prudencial, en aras de salvaguardar la supremacía del interés general…” (Vid. Sentencia Nº 
750 del 5 de abril de 2006, caso: Representaciones Renaint C.A.). 
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IV.  LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA  

1.  Actos Administrativos. Vicios 

A.  Vicio en el objeto  

TSJ-SPA (186)  21-2-2018 

Magistrada Ponente: Bárbara Gabriela César Siero 

Caso: Kelvis E. Campos R., y otros 

Para decidir la denuncia, esta Sala estima necesario destacar el contenido de la norma 
establecida en el artículo 19, numeral 3 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrati-
vos, según la cual:  

“Artículo 19. Los actos de la administración serán absolutamente nulos en los siguientes 
casos: 

3. Cuando su contenido sea de imposible o ilegal ejecución…”. 

Respecto al vicio de imposible o ilegal ejecución de los actos administrativos, la Sala ha 
indicado mediante sentencias Nros. 0732, 00616, 012639 y 1108 de fechas 30 de junio de 
2004, 8 de marzo de 2006, 12 de agosto de 2009 y 7 de octubre de 2015, respectivamente, lo 
siguiente:  

“(…) Se refiere a la eficacia de la actividad de la Administración Pública, la cual viene da-
da por la medida y alcance de sus efectos jurídicos, pues con ellos se reconocen o se extin-
guen derechos y obligaciones. Así, el contenido del acto administrativo es la consecuencia 
práctica de la actividad volitiva del sujeto emisor, la cual debe siempre ser determinable, 
posible y lícita; de lo contrario, la imposibilidad de su cumplimiento se constituye en un vi-
cio de nulidad absoluta. De esta manera, cuando el legislador se refiere a una imposibili-
dad, ésta puede ser material o jurídica. La primera, se trata de un impedimento físico en su 
ejecución, por ejemplo, la sanción pronunciada contra un funcionario público fallecido o un 
decreto de expropiación sobre un inmueble destruido; la segunda, es el acto cuyo objeto es 
ilícito per se, es decir, tiene un vicio de ilegalidad en sentido objetivo derivado de la orden 
para asumir una conducta prohibida por la ley (ilegalidad en abstracto); tal es el caso de la 
expropiación decretada sobre un bien declarado inexpropiable o la imposición de una san-
ción no contemplada en el ordenamiento jurídico”. 

En este sentido, ha señalado esta Máxima Instancia que la ilicitud o ilegalidad, la indeter-
minación y la imposibilidad material o física en el objeto del acto, comprometen su validez y 
eficacia. (Vid., sentencias Nros. 00508 y 00757 del 26 de abril de 2011 y 15 de junio de 2017) 

(…) Siendo ello así, en el caso que se examina, tienen especial importancia los efec-
tos del principio de conservación ya que, en la decisión respecto a la validez o invalidez 
de un acto, al verse involucrado el interés general y por tanto una colectividad, es prefe-
rible conservar el acto para satisfacer dicho interés, antes que anularlo por no estar con-
forme a la ley. Es decir, la referida institución está dirigida a preservar aquellos actos 
administrativos que pueden cumplir su finalidad sin infringir el ordenamiento jurídico, o 
que infringiéndolo sea necesaria su conservación para evitar un grave perjuicio al inte-
rés general, puesto que su nulidad causaría un daño mayor que el que podría causar su 
conservación. (Vid. Sentencia de la Sala Constitucional Nº 803 del 27 de julio de 2010). 

De este modo, al tener todos los actos administrativos, por definición, un fin público, la 
finalidad que se persigue con esa conservación no es solo la realización de los intereses parti-
culares, sino la satisfacción del interés general, que es el fin que todo acto de la Administra-
ción debe pretender.  
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B.  Vicio de falso supuesto  

TSJ-SPA (113)  8-2-2018 

Magistrada Ponente: María Carolina Ameliach Villarroel 

Caso: Nancy Josefina González Padrón 

La Sala reitera su criterio referente a que el vicio de falso supuesto se 
configura de dos maneras: la primera de ellas, cuando la Adminis-
tración al dictar un acto administrativo, fundamenta su decisión en 
hechos inexistentes, falsos o no relacionados con el o los asuntos obje-
to de decisión, casos en los que se incurre en el vicio de falso supuesto 
de hecho; el segundo supuesto se presenta cuando los hechos que dan 
origen a la decisión administrativa existen, se corresponden con lo 
acontecido y son verdaderos, pero la Administración al dictar el acto 
los subsume en una norma errónea o inexistente en el universo nor-
mativo para fundamentarlo, lo cual incide decisivamente en la esfera 
de los derechos subjetivos del administrado, en estos casos se está en 
presencia de un falso supuesto de derecho que acarrearía la anulabi-
lidad del acto.  

(…) Aunado a lo anterior, para la determinación del vicio de falso supuesto de hecho a 
los fines de lograr la anulación del acto administrativo es necesario que resulte totalmente 
falso el supuesto o supuestos que sirvieron de fundamento a lo decidido, ya que cuando la 
falsedad es sobre uno o unos motivos, pero no sobre el resto no puede decirse que la base de 
la sustentación de la decisión sea falsa, ergo, la certeza y la demostración del resto de los 
motivos impiden anular el acto, siempre que la prueba de éstos últimos lleven a la misma 
conclusión a la Administración, tal y como al respecto ha sido asentado por la jurisprudencia 
de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia de la República Boliva-
riana de Venezuela mediante sentencias de fechas 7 de noviembre de 1985 y 20 de noviembre 
de 2001. (Vid. Sentencias Nros. 00044, 06159 y 00092, de fechas 3 de febrero de 2004, 9 de 
noviembre de 2005 y 19 de enero de 2006, respectivamente). (…) 

V.  LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

1.  El Contencioso Administrativo Especial 

A.  Contencioso Administrativo Electoral 

a.  Admisibilidad 

TSJ-SE (53)  13-6-2018 

PONENCIA CONJUNTA 

Caso: Henri Falcón 

(…) En concordancia, el artículo 206 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales, apli-
cable por remisión del artículo 214 eiusdem, establece el cumplimiento de requisitos de ad-
misibilidad, entre los cuales destaca en su numeral 2, la expresión de los vicios de que adole-
cen los actos impugnados, y en especial, cuando se impugnen actas de escrutinio se harán 
especificar el número de mesas electorales y el claro razonamiento de los vicios ocurridos en 
el proceso o en las actas. 
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Del contenido de las normas citadas se evidencia claramente que el legislador ha esta-
blecido la carga de precisar los argumentos fácticos y jurídicos que sustentan el recurso con-
tencioso electoral interpuesto, cuya omisión conllevará la declaratoria de inadmisibilidad del 
recurso. Tal requisito no implica un formalismo inútil sino un requisito esencial a fin de 
permitir al órgano judicial apreciar elementos para la admisibilidad del recurso y que, even-
tualmente, podrían determinar su procedencia cuando corresponda conocer del mérito de la 
causa, todo lo cual permitirá a su vez el pleno ejercicio del derecho a la defensa de la parte 
recurrida al conocer con exactitud las circunstancias fácticas y jurídicas cuya validez debe 
defender en el transcurso de la relación jurídica procesal (Vid. Sentencia número 97 del 7 de 
agosto de 2013, de esta Sala Electoral, entre otras). 

(…) 

De lo expuesto, esta Sala Electoral concluye que en el presente caso el recurrente no 
cumplió con lo previsto en el artículo 180 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justi-
cia, norma aplicable por remisión expresa del artículo 214 de la Ley Orgánica de Procesos 
Electorales, por cuanto no hace la narración de los hechos en relación con el objeto pretendi-
do (nulidad de las actas de escrutinios del proceso electoral) y de igual forma, no aportó 
ningún elemento de prueba que permita a esta Sala inferir el alegado fraude en el proceso 
electoral, a los fines de obtener una clara visión de la pretensión aducida. 

(…) De allí que, ante tal confusión y contradicción del recurrente al momento de expo-
ner los hechos, esta Sala Electoral con fundamento en lo previsto en los artículos 180 y 181 
de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, declara Inadmisible el presente recur-
so contencioso electoral. Así se decide. 

b.  Procedimiento: Medidas cautelares  

TSJ-SE (52)  17-5-2018 

PONENCIA CONJUNTA 

Caso: Claudio Fermín 

Declarada la admisión del presente recurso contencioso electoral, corresponde a esta Sa-
la emitir pronunciamiento respecto de las solicitudes cautelares de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 185 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia.  

Respecto de las medidas cautelares en general, esta Sala Electoral ha reiterado en su ju-
risprudencia que las mismas se encuentran dirigidas a garantizar la protección temporal de 
los derechos de la parte interesada, hasta tanto se dicte el fallo definitivo que resuelva la 
acción principal. De allí que constituyan un instrumento indispensable para la materialización 
de la justicia y la tutela judicial efectiva, evitando que el pronunciamiento final del órgano 
jurisdiccional sobre el mérito de la controversia, resulte ineficaz. 

Sobre las medidas cautelares innominadas, los artículos 585 y 588 del Código de Proce-
dimiento Civil, aplicables supletoriamente en razón de lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, expresan lo siguiente: 

“Artículo 585. Las medidas preventivas establecidas en este Título las decretará el Juez, só-
lo cuando exista riesgo manifiesto de que quede ilusoria la ejecución del fallo y siempre que 
se acompañe un medio de prueba que constituya presunción grave de esta circunstancia y 
del derecho que se reclama. 

Artículo 588. Parágrafo Primero. Además de las medidas preventivas anteriormente enume-
radas, y con estricta sujeción a los requisitos previstos en el artículo 585, el Tribunal podrá 
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acordar las providencias cautelares que considere adecuadas, cuando hubiere fundado te-
mor de que una de las partes pudiere causar lesiones graves o de difícil reparación al dere-
cho de la otra. En estos casos para evitar el daño, el Tribunal podrá autorizar o prohibir la 
ejecución de determinados actos, y adoptar las providencias que tengan por objeto hacer ce-
sar la continuidad de la lesión”. 

Conforme a las citadas disposiciones, para la procedencia de este tipo de medidas es ne-
cesario que se verifiquen de manera concurrente los siguientes requisitos: i) presunción del 
buen derecho que se reclama (fumus boni iuris), ii) presunción de riesgo manifiesto de que el 
fallo quede ilusorio (periculum in mora), iii) prueba de los anteriores y, iv) fundado temor 
que una de las partes pueda causar lesiones graves o de difícil reparación a la otra (periculum 
in damni). 

En este sentido, sobre el primero de los requisitos (presunción del buen derecho que se 
reclama), es importante destacar que dicha exigencia hace referencia a la presunción grave de 
violación o amenazas de violación de un derecho o garantía denunciado en el libelo de de-
manda, y debe el juez constatar que el derecho sobre el cual se pretende la protección cautelar 
tiene apariencia de conformidad a derecho, sin que incurra en la profundización del tema 
decidendum. 

Asimismo, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia ha establecido de 
forma pacífica y reiterada que la tutela cautelar constituye un elemento esencial del derecho a 
la tutela judicial efectiva y, por tanto, un supuesto fundamental del proceso que persigue un 
fin preventivo. De allí su carácter instrumental, esto es, que las medidas cautelares no consti-
tuyen un fin en sí mismas, sino que se encuentran preordenadas a una decisión ulterior de 
carácter definitivo, por lo que, en relación al derecho sustancial, fungen de tutela mediata y, 
por tanto, de salvaguarda del eficaz funcionamiento de la función jurisdiccional (vid. senten-
cias número 269/2000 y 236/2013). 

(…) 

Al respecto, esta Sala estima que los alegatos esgrimidos por el recurrente en el libelo 
están referidos a una “tentativa”, esto es, a hechos futuros e inciertos, que no pueden conside-
rarse ni siquiera como una amenaza real o inminente de transgresión a los derechos constitu-
cionales cuya protección solicita. Aunado a lo anterior la argumentación del fumus boni iuris 
resulta defectuosa e imprecisa, ya que el recurrente con ello pretende exigir una inmediata 
actuación del Consejo Nacional Electoral por órgano del Plan República por hechos inexis-
tentes.  

La Sala considera en este sentido, destacar la existencia del Decreto N° 3.417, dictado 
por el Presidente de la República en Consejo de Ministro, publicado en la Gaceta Ofi-
cial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.375 Extraordinario, de fecha 14 de 
mayo de 2018, mediante el cual se declaran zonas de seguridad para la protección y 
garantía del libre ejercicio del derecho al sufragio, con carácter temporal, con ocasión 
de los comicios a efectuarse el día domingo 20 de mayo de 2018, para la elección del Presi-
dente de la República Bolivariana de Venezuela, las instalaciones involucradas y sus áreas 
adyacentes al referido proceso electoral. 

En virtud de lo anterior, las solicitudes cautelares resultan impertinentes en virtud que 
dicho Decreto establece lo requerido cautelarmente por la parte actora, por lo cual, mal po-
dría esta Sala Electoral, proveer sobre una materia efectivamente prevista y regulada por el 
Ejecutivo Nacional. En consecuencia, no se configura el requisito de procedencia referido al 
fumus boni iuris, para el otorgamiento de las medidas cautelares bajo análisis, por lo que 
resulta forzoso declarar su improcedencia. Así se declara. 
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c.  Sentencia. Aclaratoria 

TSJ-SE (65)  21-6-2018 

PONENCIA CONJUNTA 

Caso: Henri Falcón. 

Mediante la solicitud de aclaratoria no es posible manifestar la in-
conformidad de la parte con respecto a la motiva o dispositiva de los 
fallos dictados por los órganos judiciales. 

…Admitida la solicitud, observa la Sala que el artículo 252 del Código de Procedimien-
to Civil, establece la posibilidad de que el Tribunal pueda, entre otros aspectos, aclarar pun-
tos dudosos de la sentencia ya dictada, entendiendo por aclarar: “Disipar, quitar lo que ofus-
ca la claridad o transparencia de algo. (…) Hacer claro, perceptible, manifiesto o inteligible 
algo, ponerlo en claro, explicarlo” (Diccionario de la Lengua Española, 2001). 

Tal actividad procesal de aclarar puntos dudosos de la sentencia, en opinión del autor 
Arístides Rengel Romberg (Tratado de Derecho Procesal Civil Venezolano, 2003), se cir-
cunscribe a: 

“…la posibilidad de exponer con mayor claridad algún concepto ambiguo u obscuro de la 
sentencia, porque no esté claro el alcance del fallo en determinado punto, o porque se haya 
dejado de resolver algún pedimento, pero en manera alguna para transformar, modificar o 
alterar la sentencia ya dictada, pues el principio general es que después de dictada una sen-
tencia no podrá revocarla ni reformarla el tribunal que la haya dictado…” (Resaltado de la 
Sala). 

(…) 

Señalado lo anterior, la Sala observa que aún cuando la parte recurrente utiliza los tér-
minos aclaratoria y ampliación de la sentencia como si fueran sinónimos o equivalentes, 
desde el punto de vista jurídico tienen distinta finalidad, razón por la cual, analizando los 
términos de la solicitud, la Sala concluye que la petición bajo análisis pretende la aclaratoria 
de sentencia por estimar la parte solicitante que existen “errores materiales”, y no una am-
pliación por insuficiencia del fallo, de allí que este órgano jurisdiccional decidirá tal solicitud 
como una aclaratoria. Así se decide. 

(…) 

Así las cosas, esta Sala observa que en el caso bajo análisis la parte recurrente, más que 
aclarar dudas, lo que pretende es cuestionar y modificar el fallo dictado, por lo que resulta 
oportuno reiterar el criterio expuesto en anteriores oportunidades, en el sentido de que me-
diante la solicitud de aclaratoria no es posible manifestar la inconformidad de la parte con 
respecto a la motiva o dispositiva de los fallos dictados por los órganos judiciales, por lo que, 
ante la evidente inexistencia de aspectos que ameriten aclaratoria, emitir un pronunciamiento 
en el presente caso excedería de la facultad que le esta atribuida a esta Sala. 

(…) La Sala para decidir observa que la parte recurrente señalando la presunta existen-
cia de errores materiales en la sentencia número 53 dictada el 13 de junio de 2018, pretende 
se modifique el dispositivo del fallo, al solicitar la admisión del presente recurso y su remi-
sión al Juzgado de Sustanciación, razón por la cual conforme a lo previsto en el artículo 252 
del Código de Procedimiento Civil y el criterio jurisprudencial citado, esta Sala declara 
Improcedente la solicitud de aclaratoria formulada. Así se decide. 
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VI.  LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL  

1.  Control de la Constitucionalidad 

A.  Control difuso y Control concentrado. Principios generales  

TSJ-SC (362)  16-5-2018 

Magistrada Ponente: Carmen Zuleta De Merchán 

…Esta Sala Constitucional considera que la sentencia objeto de revisión evidenció las 
graves deficiencias de las cuales adolece nuestro recurso de casación civil, en virtud de la 
discrepancia existente entre ciertas normas procesales preconstitucionales que lo regulan con 
los postulados de los artículos 26 y 257 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las cuales son compartidas por esta Sala, no así el pronunciamiento con efectos 
generales y ex nunc que se hace en dicho fallo, en tanto que el control difuso es un control 
concreto, referido a un determinado caso, siendo sus alcances solo inter partes. 

(…) Al respecto, esta Sala debe reiterar el criterio que con carácter vinculante sentó en 
sentencia Nº 1717 del 26 de julio de 2002, caso: Importadora y Exportadora Chipendele 
C.A., en relación con el control difuso de la constitucionalidad y su diferencia con el control 
concentrado de la misma, en la que se asentó: 

“De acuerdo a lo que expone el autor Eduardo García de Enterría “[l]a Constitución, por 
una parte, configura y ordena los poderes del Estado por ella construidos; por otra, estable-
ce los límites del ejercicio del poder y el ámbito de libertades y derechos fundamentales, así 
como los objetivos positivos y las prestaciones que el poder debe cumplir en beneficio de la 
comunidad. En todos esos contenidos la Constitución se presenta como un sistema precepti-
vo que emana del pueblo como titular de la soberanía, en su función constituyente, preceptos 
dirigidos tanto a los diversos órganos del poder por la propia Constitución establecidos co-
mo a los ciudadanos.” (García De Enterría, Eduardo. La Constitución como Norma y el Tri-
bunal Constitucional, Civitas, Madrid, p. 49). De la misma manera, el autor que se mencionó 
señala que “[l]a Constitución es una norma jurídica, y no cualquiera, sino la primera entre 
todas, lex superior, aquella que sienta los valores supremos de un ordenamiento y que desde 
esa supremacía es capaz de exigir cuentas, de erigirse en el parámetro de validez de todas 
las demás normas jurídicas del sistema.” (Ibidem). 

En el ordenamiento jurídico venezolano, el principio de supremacía constitucional al que 
alude al autor que se refirió, se encuentra establecido en el artículo 7 del Texto Fundamental, 
el cual es del tenor siguiente:  

‘La Constitución es la norma suprema y el fundamento del ordenamiento jurídico. Todas las 
personas y los órganos que ejercer en Poder Público están sujetos a esta Constitución’.  

Con el objeto de hacer efectiva la supremacía de Constitucional, el propio Texto Fun-
damental ha previsto diversos mecanismos de control de la constitucionalidad, entre los 
cuales se encuentran el control difuso y el control concentrado. 

En lo que atañe al control difuso, el cual acogió el 334 de la Constitución, éste impone a to-
dos los jueces la obligación de aplicar con preferencia las normas Constitucionales cuando 
exista una incompatibilidad entre éstas y una ley u otra norma jurídica. 

El Catedrático Manuel Aragón Reyes, en alusión a los modelos de control concentrado y di-
fuso de la constitucionalidad, opina lo siguiente: 

‘A diferencia del modelo norteamericano, de carácter difuso, porque el control de constitu-
cionalidad está allí atribuido a todos los órganos judiciales, y de efectos limitados a la con-
tienda judicial concreta, ya que, si se aprecia la inconstitucionalidad de una norma, ésta sólo 
resulta inaplicable al caso controvertido (...), el modelo europeo (...) se articula mediante un 



JURISPRUDENCIA 

 

347 

tribunal especial (Tribunal Constitucional) distinto de los órganos que ejercen la jurisdicción 
ordinaria; Tribunal al que se le atribuye el monopolio (jurisdicción concentrada) de la decla-
ración de inconstitucionalidad de la ley, dotándose, además, a esa declaración de efectos ge-
nerales (erga omnes), de tal manera que, en lugar de la inaplicación al caso, la apreciación de 
la inconstitucionalidad de la norma supone su anulación.’ (Temas Básicos de Derecho Cons-
titucional, Civitas, Madrid, 2001, Tomo III, p. 26).  

En este mismo orden de ideas, mediante sentencia del 25 de mayo de 2001] (Caso Instituto 
Autónomo Policía Municipal de Chacao vs. la Corte Primera de lo Contencioso Administra-
tivo), [Véase Revista de Derecho Público, Nº 2001, pp. 269 y ss. esta Sala expresó lo si-
guiente: 

‘...el juez que ejerce el control difuso, no anula la norma inconstitucional, haciendo una de-
claratoria de carácter general o particular en ese sentido, sino que se limita a desaplicarla en 
el caso concreto en el que consideró que los artículos de la ley invocada, o hasta la propia 
ley, coliden con la Constitución.  

La declaratoria general de inconstitucionalidad de una o un conjunto de normas jurídicas (le-
yes), corresponde con exclusividad a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justi-
cia, quien, ante la colisión, declara, con carácter erga omnes, la nulidad de la ley o de la 
norma inconstitucional. Dicha declaratoria es diferente a la desaplicación de la norma, tra-
tándose de una decisión de nulidad que surte efectos generales (no para un proceso determi-
nado) y contra todo el mundo. Mientras que los Tribunales de la República, incluyendo las 
Salas del Tribunal Supremo de Justicia diferentes a la Constitucional, pueden ejercer sólo el 
control difuso.’ 

Como se desprende de la doctrina y de la sentencia que fue citada, cuando se ejerce el con-
trol difuso de la constitucionalidad, el juez, en un caso concreto, resta eficacia a una 
norma jurídica por considerar que es contraria al Texto Fundamental. A diferencia de 
lo que ocurre en el control difuso, cuando el órgano competente realiza el control con-
centrado de la constitucionalidad, los efectos de sus decisiones tienen un carácter gene-
ral, en el entendido de que la declaratoria de nulidad de una norma que es contraria a 
la Constitución, expulsa a aquélla del mundo jurídico y, esa decisión, surte efectos erga 
omnes. 

A esta altura, lo importante para esta Sala es destacar que, a través del control difuso 
de la constitucionalidad, el criterio que lleva al juez a considerar como inconstitucional 
determinada norma jurídica únicamente produce efectos en el caso concreto, por lo 
cual, esa consideración no ocasiona consecuencias inmediatas más allá de la contienda 
en la que el control difuso se produce, habida consideración de que el juez no se estaría 
pronunciado sobre la validez de la norma en cuestión con carácter erga omnes” (Resal-
tado añadido). 

Como puede observarse, cuando se ejerce el control difuso de la constitucionalidad, se 
le resta eficacia a una o varias normas jurídicas dejando de ser aplicadas para el caso en parti-
cular por considerarse que es o que son contrarias a alguna o varias normas del Texto Fun-
damental, en otras palabras, la falta de aplicación de la norma considerada inconstitucional no 
apareja consecuencias inmediatas más allá de la litis en la que el control difuso se produjo, 
habida consideración de que el juez no se estaría pronunciado sobre la validez de la norma en 
cuestión con carácter erga omnes. 

A diferencia de lo anterior, cuando el órgano competente realiza el control concentrado 
de la constitucionalidad, los efectos de sus decisiones tienen un carácter general, en el enten-
dido de que la declaratoria de nulidad de una norma que es contraria a la Constitución, expul-
sa a aquélla del mundo jurídico y, esa decisión, surte efectos erga omnes. 

En nuestro ordenamiento jurídico, el único órgano competente para llevar a cabo de 
manera exclusiva y excluyente el control concentrado de la constitucionalidad es esta Sala 
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Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (vid. Artículos 334, último párrafo y 336.1 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en concordancia con lo dispues-
to en los artículos 25.1 y 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia), por lo que 
las declaraciones con carácter general que se hacen en el obiter dictum de la sentencia objeto 
de revisión, no pueden surtir los efectos allí indicados. Así se declara. 

TSJ-SPA (507)  10-5-2018 

Magistrada Ponente: Eulalia Coromoto Guerrero Rivero  

Caso: Comercio Banco Solidario, Banco de Desarrollo, C.A. 

(…) Con respecto al control difuso de la constitucionalidad se puede indicar que el 
mismo se erige como una institución del derecho constitucional y del Estado Constitucional 
mediante el cual todos los Jueces en ejercicio de sus facultades jurisdiccionales deben asegu-
rar la preeminencia constitucional cuando en el estudio aplicacional de una norma esta colida 
con las disposiciones y alcance de la primera. (Vid. Artículo 334 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela).  

En tal sentido, el control difuso de la constitucionalidad nace como un medio de defensa 
de la Lex fundamentalis y de su integralidad, mediante el cual el Juez realiza un análisis in 
abstracto de la normativa a través del prisma y sentido constitucional y, en consecuencia, 
desaplicar, ya sea a instancia de parte u oficio, aquella disposición legal o sub-legal que no se 
adapte a las exigencias constitucionales, y cuyos efectos serán inter partes y de aplicación 
inmediata al caso en concreto. (Vid. Sentencia Nº 1567 dictada el 9 de diciembre de 2015 por 
la Sala Constitucional de éste Máximo Tribunal).  

De lo antes dicho, observa esta Sala del estudio de la denuncia realizada que la parte so-
licitante se limita solo a indicar una posible incompatibilidad entre el artículo 80 de la Ley 
Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y el 26 Constitucional, referente al 
derecho a la tutela judicial efectiva, sin hacer un análisis introspectivo y alegatorio propio de 
la correcta técnica argumentativa ‒confrontación entre los dispositivos legal y constituciona-
les de forma clara y precisa‒ que le permita a esta Instancia investida de un poder de defensa 
constitucional entrar al estudio de la factibilidad de inconstitucionalidad generada por el 
artículo 80 de la Ley Adjetiva.  

Aunado a ello debe advertir esta Sala que “(…) no se debe [confundir] el control difuso, 
destinado a desaplicar normas jurídicas, con el poder que tiene cualquier juez como garante 
de la integridad de la Constitución, de anular los actos procesales que atenten contra ella o 
sus principios, ya que, en estos casos, el juzgador cumple con la obligación de aplicar la ley, 
cuya base es la Constitución (…)”. (Vid. Sentencia Nº 833 dictada por la Sala Constitucional 
de este Alto Tribunal en fecha 25 de mayo de 2001). (Agregado de la Sala). [Véase Revista 
de Derecho Público Nº 85-86/87-88, 2001, pp.269 y ss.] 

2.  Acción de Amparo Constitucional 

A.  Admisibilidad. Legitimación 

TSJ-SC (16)  17-1-2018 

Magistrado Ponente: René Alberto Degraves Almarza 

Caso: Yusmelis Elena Meregote Pereira 
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La Sala Constitucional, estableció, con carácter vinculante, que 
cuando se interponga un amparo constitucional contra sentencia, ac-
tuación u omisión por una accionante que se encuentre privada de 
libertad y en estado de gravidez, y se encuentre de cualquier manera 
en peligro la vida de ese nasciturus, la legitimación activa le corres-
ponderá a la persona afectada directamente o bien podrá ser exten-
dida a cualquier persona, por ende, no podrán los órganos de admi-
nistración de justicia declarar inadmisible la acción de amparo por 
falta de legitimación o representación, en aras de garantizar y velar 
(a través de su madre cuyo interés trasciende de esta) la protección 
integral de ese nasciturus como un ser humano indefenso.  

…Ahora bien, esta Sala ha establecido que cuando se denuncie la violación a la libertad 
y seguridad personal y el amparo se interponga para tutelar tales derechos, no es necesario 
que los abogados accionantes consignen documento alguno para demostrar su cualidad, pues 
la acción podía ser interpuesta por el agraviado o por cualquier persona que gestione a favor 
de aquel; así quedó asentado en el criterio vinculante establecido por esta Sala Constitucional 
en su sentencia N° 412 del 8 de marzo de 2002. [Véase Revista de Derecho Público Nº 89-
90/91-92, 2002, pp. 393 y ss.]. caso: Luis Reinoso, la cual ha sido ratificada en sentencias 
Nros. 1502 del 12 de julio de 2005; 2287 del 1 de agosto de 2005, 25 del 13 de febrero de 
2013, entre otras, en la que se indicó que: 

“…la Sala ha establecido que, excepcionalmente, cuando se trata de un hábeas corpus, strictu 
sensu, la legitimación activa deja de ser determinada por la afectación directa para ser exten-
dida a cualquier persona, conforme lo dispone el artículo 27 de la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, y el artículo 41 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Dere-
chos y Garantías Constitucionales, razón por la cual, dicha acción de amparo puede ser inter-
puesta por cualquier persona en nombre del imputado. 

Sin embargo, aun cuando en el caso de autos no se trata de un hábeas corpus, como tal, sino de 
una acción de amparo constitucional contra sentencia, según lo establecido en el artículo 4 de la 
ley Orgánica sobre Derechos y Garantías Constitucionales, el mismo tiene por objeto la viola-
ción a la libertad y seguridad personal, ocasión que estima oportuna la Sala para establecer, en 
atención a los principios que inspiran la institución del amparo constitucional, derivados especí-
ficamente del artículo 27 de la Constitución y 41 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Dere-
chos y Garantías Constitucionales, una ampliación a partir del presente fallo, en cuanto a su cri-
terio que de manera reiterada ha venido sosteniendo sobre la legitimación para ejercer acciones 
de amparo que tengan como objeto la protección a la libertad y seguridad personal.  

En tal sentido, debe precisar la Sala que Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garan-
tías Constitucionales, en el Titulo V, Del Amparo de la Libertad y Seguridad Personales, en 
su artículo 41, al referirse a la solicitud que se haga teniendo como objeto el amparo de tales 
derechos, determinó que la misma podía ser interpuesta por ‘...el agraviado o por cualquier 
persona que gestione a favor de aquel’, legitimando así a cualquier persona que tuviese inte-
rés en gestionar a favor del agraviado, y no sólo a éste que sería el afectado directamente.  

Así, la distinción que hizo la Sala en la sentencia N° 113 del 17 de marzo de 2000, entre el 
hábeas corpus y el amparo contra sentencias tuvo como finalidad garantizar una adecuada 
aplicación de ambos institutos, sin desconocer que en ambos casos, los derechos de los que 
solicita tutela son la libertad y seguridad personal, por tanto, en atención al criterio expuesto, 
y a partir del presente fallo, debe entenderse que cuando se trata de un hábeas corpus, strictu 
sensu, o de un amparo contra sentencia, que tenga como objeto la tutela de los referidos de-
rechos, la legitimación activa le corresponderá a la persona afectada directamente o bien po-
drá ser extendida a cualquier persona, conforme lo dispone el artículo 27 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, y el artículo 41 de la Ley Orgánica de Amparo 
sobre Derechos y Garantías Constitucionales. Así se declara…”. 
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De manera que, de acuerdo al criterio jurisprudencial parcialmente transcrito, se eviden-
cia que no era necesario que los abogados accionantes consignaran documento alguno para 
demostrar su cualidad, una vez de denunciado la violación del derecho a la seguridad perso-
nal, pues en ese caso la legitimación es amplia por cuanto en el amparo constitucional lo 
relevante es la naturaleza del derecho involucrado, tal y como lo establece el artículo 27 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, ya que, como se indicó, en el escrito 
de amparo se denunció la violación a la seguridad personal de la ciudadana Yusmelis Elena 
Meregotes Pereira. De allí que en principio fue errada la decisión del a quo constitucional en 
inadmitir la acción de amparo constitucional interpuesta. 

Aunado a ello, la Sala no puede dejar pasar por alto que, en el presente caso, más allá de 
la afectación a la esfera jurídica de la ciudadana Yusmelis Elena Meregotes Pereira, existía 
un peligro inminente a la vida del nasciturus o no nacido, derecho que debía prevalecer por 
encima de todo, por ser un ser humano débil, inocente que no puede defenderse, siendo deber 
del Estado garantizarle a éste una mayor protección desde su concepción. 

El artículo 78 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, establece 
que “[l]os niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de derechos y estarán protegidos 
por la legislación, órgano y tribunales especializados, los cuales respetaran, garantizarán y 
desarrollaran los contenidos de esta Constitución, la Convención sobre los Derechos del 
Niño y demás tratados internacionales que en esta materia haya suscrito y ratificado la 
República […].  

Así pues, el Preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño señala entre sus 
considerandos que “Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Dere-
chos del Niño, ‘el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y 
cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del na-
cimiento’”. 

De igual manera, el artículo 76 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela establece que “...El Estado garantizará asistencia y protección integral a la materni-
dad, en general a partir del momento de la concepción, durante el embarazo...”. Dicha dis-
posición aparte de proteger a la maternidad, está destinada a proteger y garantizar de manera 
absoluta el derecho inviolable a la vida de ese ser humano individual desde el inicio de su 
existencia, que posee una identidad genética única y distinta a la de sus progenitores, el pri-
mer y más fundamental de los derechos humanos que por su frágil condición debe ser objeto 
de amparo. 

En atención a ello, estima esta Sala necesario, conforme a la facultad que tiene atri-
buida de garantizar la interpretación y el cumplimiento de los valores constitucionales, 
establecer a partir del presente fallo ‒con carácter vinculante‒ que cuando se interponga 
un amparo constitucional contra sentencia, actuación u omisión por una accionante que se 
encuentre privada de libertad y en estado de gravidez, y se encuentre de cualquier manera 
en peligro la vida de ese nasciturus, la legitimación activa le corresponderá a la persona 
afectada directamente o bien podrá ser extendida a cualquier persona, conforme lo dispone 
el artículo 27 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, por ende, no 
podrán los órganos de administración de justicia declarar inadmisible la acción de amparo 
por falta de legitimación o representación, en aras de garantizar y velar (a través de su 
madre cuyo interés trasciende de esta) la protección integral de ese nasciturus como un ser 
humano indefenso. Así se declara.  
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3.  Amparo contra sentencia. Legitimación activa 

TSJ-SC (2016-1044) 9-2-2018  

Magistrado Ponente: Arcadio Delgado Rosales 

Caso: John Manuel Gavidia Valero y otros  

…..Dentro de este orden de ideas, la legitimación activa en materia de amparo constitu-
cional corresponde a quien se afirme agraviado en sus derechos constitucionales y, en el caso 
sub júdice, la profesional del derecho consignó un poder en copia simple en lugar de producir 
el original o, en su defecto, original o copia certificada ad efectum videndi, con el fin de que la 
Secretaria de la Sala, diera fe de su contenido, que permitiera válidamente acreditar su represen-
tación como apoderada judicial en el presente procedimiento de amparo constitucional. 

De esta manera, quien actúe como representante judicial de la parte accionante debe 
demostrar tal carácter a través del mandato o poder, por cuanto su incumplimiento, como 
toda carga procesal, no puede ser suplido por el órgano jurisdiccional, ya que corresponde 
única y exclusivamente a la persona que pretende de dicho órgano el acto de administración 
de justicia, y acarrea una situación desfavorable para aquél sobre quien recae la misma, que 
no es más que la declaratoria de inadmisibilidad de la acción, toda vez que constituye un 
requisito de ineludible cumplimiento para la admisión de cualquier pretensión, recurso, de-
manda o solicitud que se intente ante esta Sala, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 133, cardinal 3, de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, aplicable al 
procedimiento de amparo constitucional, tal como lo dispone el artículo 48 de la Ley Orgáni-
ca de amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales (vid. sentencia de esta Sala núme-
ro N° 111 del 25 de febrero de 2011). 

En este orden de ideas, cabe señalar que la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, en su artículo 133, señala: 

“Artículo 133: Se declarará la inadmisión de la demanda: 

1. Cuando se acumulen demandas o recursos que se excluyan mutuamente o cuyos procedi-
mientos sean incompatibles. 

2. Cuando no se acompañen los documentos indispensables para verificar si la demandada 
es admisible. 

3. Cuando sea manifiesta la falta de legitimidad o representación que se atribuya el o la de-
mandante, o de quien actúe en su nombre respectivamente. 

4. Cuando haya cosa juzgada o litispendencia. 

5. Cuando contenga conceptos ofensivos o irrespetuosos. 

6. Cuando haya falta de legitimación pasiva”. 

Es pertinente referir que las causales de inadmisibilidad contenidas en el artículo 133 de 
la citada Ley son plenamente aplicables a cualquier tipo de recurso, demanda o solicitud que 
se intente ante la Sala Constitucional. En efecto, los artículos 128 y 145 distinguen entre 
causas que requieren de una tramitación y las que no están sujetas a sustanciación, respecti-
vamente; pero el artículo 133 es una disposición que contempla las causales por las cuales la 
petición no es admisible a trámite. En consecuencia, el artículo 133 se aplica a cualquier tipo 
de recurso, demanda o solicitud que requiera trámite procedimental o no esté sujeta a sustan-
ciación. 
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En este sentido, se pronunció la Sala en sentencia N° 952/2010, al señalar lo siguiente: 
“De ese modo, por interpretación en contrario, las normas a que se refieren los artículos 
129 (requisitos de la demanda), artículo 130 (solicitud de medidas cautelares); artículo 131 
(oposición a la medida cautelar); artículo 132 (designación de ponente); artículo 133 (cau-
sales de inadmisión) y el artículo 134 (despacho saneador) son reglas comunes no sólo a 
ambos tipos de procedimiento (los que requieren sustanciación y los que no), sino además a 
cualquiera que se siga ante esta Sala Constitucional, pese a que no sea objeto de regulación 
de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, como sería el caso, por ejemplo, de 
los amparos constitucionales, como bien lo precisa el título del Capítulo en referencia al 
disponer ‘De los procesos ante la Sala Constitucional’. Así se declara”. 

(…) 

Así las cosas, en el caso sub lite la mencionada profesional del derecho carece de legi-
timación para incoar la solicitud de aclaratoria y para desistir de la misma en nombre de los 
ciudadanos Jhon Manuel Gavidia Valero, Roberts Alexander Peña Ledezma, Reimundo 
Gutiérrez Medina y Jesús Enrique Salazar Guillén, circunstancia que se traduce en falta de 
representación manifiesta; en consecuencia, se declara inadmisible la solicitud de aclaratoria 
interpuesta por la abogada Janet Gil, en su presunto carácter de apoderada judicial de los 
ciudadanos arriba mencionados, de conformidad con el cardinal 3 del artículo 133 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y no se homologa el desistimiento. Así se decide. 

A.  Sentencia 

a.  Ampliación o aclaratoria de sentencias derivadas de la revisión consti-
tucional 

TSJ-SC (178)  2-3-2018 

Magistrada Ponente: Carmen Zuleta De Merchán 

Caso: Juan Carlos Lozada Martínez 

…Ahora bien, como punto previo es necesario determinar la tempestividad de la am-
pliación solicitada, para lo cual esta Sala considera pertinente emitir algunas consideraciones 
en torno a la oportunidad en que debe ser admitida cuando se trata de sentencias dictadas en 
materia de revisión constitucional. Así es pertinente acotar que de manera reiterada se ha 
sostenido que la revisión es una potestad extraordinaria, excepcional y discrecional de esta 
Sala Constitucional, concebida como un mecanismo para el control, orientación y armoniza-
ción del sistema de justicia constitucional a cargo de todos los Jueces de la República, im-
plementado con el fin de garantizar la uniformidad en la interpretación de las normas, princi-
pios y derechos constitucionales, que bajo ningún concepto puede ser entendida como una 
tercera instancia ni como un derecho subjetivo a favor de las partes que intervinieron en el 
juicio primigenio con las garantías propias de un medio de impugnación, en atención a lo 
cual por su ejercicio le permite a la Sala Constitucional reservarse las razones por las cuales 
decide revisar o no un caso en particular; siendo plausible si así lo estima pertinente explicar, 
el por qué de tal decisión.  

De manera que, “la revisión prevista en el numeral 10 del artículo 336 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, no permite a las partes una nueva posibili-
dad de atacar las determinaciones judiciales de primero y segundo grado. Su sentido y razón 
consisten en asegurar que, por parte del tribunal que tiene a su cargo la guarda de la inte-
gridad y supremacía de la Carta Magna, se unifiquen los criterios con base en los cuales ella 
se interpreta y aplica en materia de derechos, se elabore la doctrina constitucional y se 
tracen las pautas de la jurisprudencia, a propósito de casos paradigmáticos, sobre el alcan-
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ce de los principios, postulados, preceptos y reglas de la Constitución, corrigiendo, si hay 
lugar a ello, las desviaciones y errores de equivocadas interpretaciones y decisiones judicia-
les”.(vid. Sentencia 365/ 2010). 

Además, considerando que la potestad de revisión se asemeja al “right of certiorari” 
propio del sistema anglosajón en cuanto le interesa el conocimiento de aquellos casos de 
relevancia constitucional, y que ello justifica precisamente que no está sometida a lapso pre-
clusivo alguno para su ejercicio, por lo cual puede ser llevada a cabo a solicitud de parte o de 
oficio, la aclaratoria o ampliación que de la sentencia que la resuelva se solicite puede ser 
conocida igualmente por la Sala, si así lo amerita; al margen de lo dispuesto en el artículo 
252 del Código de Procedimiento Civil que no ataría en ningún caso a la Sala, por referirse 
dicha norma a procesos de otra naturaleza (contenciosa), que alude a “partes” inexistentes en 
una solicitud de carácter extraordinaria, excepcional, restringida y discrecional, como la 
revisión.  

Ahora bien, el instituto de la ampliación del fallo persigue principalmente la determina-
ción precisa del alcance del dispositivo en aquél contenido, orientada a su correcta ejecución, 
por lo que debe acotarse que, la ampliación o la aclaratoria que pronuncie el juez no puede 
modificar la decisión de fondo emitida, ni puede implicar un nuevo examen de los plantea-
mientos de una u otra parte. Es, sencillamente un mecanismo que permite determinar el al-
cance exacto de la voluntad del órgano decisor, a los fines de su correcta comprensión y 
ejecución, o para salvar omisiones hacer rectificaciones de errores de copia, de referencias o 
de cálculos numéricos que aparecieren de manifiesto en la sentencia. (Véase sentencia de esta 
Sala N° 2.025 del 23 de octubre de 2001). 

Así pues, cuando lo que se procure con la solicitud de aclaratoria o ampliación sea cues-
tionar la sentencia, argumentándose que la decisión debía dictarse en una forma distinta, 
aquella resultará no ha lugar, ya que lo que se pretende es obtener la modificación o revocato-
ria del fallo que estima le resulta lesiva o contraria a sus intereses, en contra de lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico. (…) 

(…) En consecuencia, aprecia esta Sala que en el presente caso no existen errores mate-
riales, dudas ni omisiones, que hayan podido cometerse en la sentencia N° 1016 del 30 de 
noviembre de 2017. Por lo que es imperioso ratificar que tal posibilidad de formular aclarato-
rias o ampliaciones de las decisiones judiciales, está limitada a situaciones en las que sea 
necesario exponer con mayor precisión algún aspecto del fallo que haya quedado ambiguo u 
oscuro, o que no esté claro su alcance en un punto determinado de la sentencia; por lo que no 
comporta en modo alguno la posibilidad de atender las solicitudes que cualquiera de las par-
tes realice al Tribunal y menos, como ocurre en el presente caso, en el que se reiteran los 
argumentos expuestos en la solicitud de revisión constitucional, tal como lo sostuvo la parte 
actora en el petitorio de ampliación del fallo, dejando de manifiesto que sólo se trata de un 
mero desacuerdo con la decisión, motivo por el cual, evidentemente, no ha lugar la solicitud 
de ampliación presentada. Así se declara. 


